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PLA1~AFORMA DE EX IGENCIAS 

PA RA LA EDUCA CIÓN DE A DULTOS 

A pesar del inquietante desconcierto aún reinante 
en la Educación de Adultos debido a la falta de 
regulación de este sector educatiuo, es de justicia 
reconocer y así lo ha hecho esta reuista ("Radio y 
Educación de Adultos", n" 7, Editorial), que el 
panorama de la última década es bien diferente al de 
épocas anteriores. La incidencia de la Educación e.le. 
Adultos en la sociedad es ahora cada uez mayor, no 
sólo por el crecimiento de la oferta sino sobre todo por 
el aumento de recursos materiales .Y humanos. 

Pero el impulso dado en los ultimos diez anos 
corre el peligro de estancarse, porque la tan esperada 
regulación -llamada a clarificar la confusión exi::;
tente- no acaba de llegar. 

En el momento presente se debate la reforma tlel 
Sistema Educatiuo. A los educadores de adulto::; se 11us 
brinda un.a oportunidad única de reiuindicar una 
reforma en profundidad de la Educación de Adulios 
Posiblemente no encontremos un.a mejor oca::;ión para 
luchar y aunar es{ uerzos por una plataforma reiui ndi
catiua que contenga los siguientes puntos: 

1. Solicitud urgente al Ministerio de Educación y 
Ciencia que, ignorando sus responsabilidades de go
bierno supracomunitarias, no piensa por ahora en una 
ley marco de Ed ucación de Adultos, sino en un Decre
to Ley que sólo afecta al territorio MEC. Y en el pro
yecto más lejano de Reforma del S istema Educatiuo, 
no se aborda tampoco con profundidad y con ambición 
la extensa problemática de la Educación de A dultos. 

2. Impulsar el debate y la promulgación de una 
regulación de mayor alcance, que sitúe a la Educación 
de Adultos corno un subconjunto integrado en un pro
yecto global de Educación Permanente. E n este pro
yecto global, la Educación de Adultos debe contar con 
suficiente autonomía para poder abordar todas las 
exigencias educatiuas de los adultos. El "derecho asa
ber" de los adultos, proclamado por la UNESCO, debe 
contar con posibilidades reales de realización en la 
reglamentación española de la Educación de Adultos. 

3 . A partir de unos bien orientados objetiuos 
(formación integral, desarrollo personal, logro de la 
participación social y del mejor ajuste al mundo del 
trabajo) la regulación española de la Educación de 
Adultos debe dejar claro el carácter prioritario que ha 
de tener el ofrecer una segunda oportunidad para el 
que no pudo entrar a su debido tiempo en los pri
meros niueles del sistema educatiuo, comenzando por 
la alfabetización; pero debe facilitar también a los 
adultos el acceso tanto a los restantes niueles de la 
educación como a toda la extensísima gama de posi
bilidades educatiuas existentes fuera del sistema edu
catiuo reglado, sin poner cotos al deseo de saber que 
pueda emerger de cualquier indiuiduo o colectiuidad. 

4. La consecución de todo esto no se podrá obtener 
sin que La Educación de Adultos deje de depender en 
exclusiua de la Administración Educatiua, pasando a 
enmarcarse en un organismo de más alto rango, sólo 
dependiente de la Presidencia o de la Vicepresidencia 
del Gobierno. La misión de este alto organismo, lejos 
de cualquier afán excluyente, debe ser la de impulsar, 
coordinar, financiar, inuestigar, controlar seueramen
te y suplir cuando resulte necesario, en todo el casi 
in.finito campo de la Educación de Adultos. En un 
Estado de las Autonomías, este tipo de organización 
debe ser semejante tan.Jo en el Gobierno Central como 
en las Administraciones auton~micas . 

5. Desde nuestro particular punto de observación, 
la educación a distancia es una modalidad diuersa, de 
cuya recta reglamentación, depende una buena parte 
del posible desarrollo de la Educación de Adultos. La 
educación a di$tancia debe resultar posible para el 
gobierno estatal, para los gobiernos autónomos y para 
las organizaciones no gubernamentales, que deberían 
también poder actuar tanto a niuel de estado como a 
niuel de los diuersos territorios autonómicos. 

Este número ofrece abundante desarrollo de esta 
plataforma de exigencias "mínimas". No perdemos la 
esperanza de que el horizonte de la Educación de 
Adultos continúe su iluminación progresiua. El desa
rrollo de la democracia, la plenitud humana de los 
ciudadanos, depende de forma muy directa de las 
posibilidades que se ofrezcan para la Educación de 
Adultos. Merece seguir trabajando para la consecu
ción de la plataforma aquí formulada. 
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Aportaciones del Centro ECCA 

La Educación de Adultos en el "Proyecto 
para la Reforma de la Enseñanza". 

Durante los días 19 al 22 de abril del 88 los 
profesores del Centro ECCA de Educación de 
Adultos se reunieron en Seminario para 
analizar el Proyecto para la Reforma de la 
Enseñanza desde la perspectiva de la 
Educación de Adultos. 

Cada jornada del Seminario se abría con 
una conferencia de un especialista con la 
intención de introducir en Jos contenidos del 
Proyecto y ensanchar los horizontes sobre Jo 
que deben ser la Educación de Adultos. El 
texto de estas conferencias viene en las pági
nas posteriores de este boletín. 

tes grupos de trabajo analizaban el Pro
yecto desde estos cuatro puntos de vista: a) 
Incidencia de la Reforma de la Enseñanza en 
Ja Educación de Adultos; b) El curriculum y la 
Educación de Adultos; c) La calidad de la 
enseñanza y la formación del profesorado 
en la Educación de Adultos; d) Educación de 
Adultos y Sistema Educativo. 

El resto del tiempo de la mañana, diferen-

Osear Medina Fernández, Jefe de Estudios 
del Centro ECCA, a partir de las conclusiones 
de los grupos de trabajo, ha elaborado este 
in 1·orme para en viario al MEC y a la 
Con..;ejería de Educación del Gobierno de 
Canarias. 

--~~~~~~-lsuMARIOlt--~~~~~~~ ..... 
1 1 

A. LECTURA DEL CAPÍT ULO 14 DEL PlWYECTO OE REFORMA : 
ANÁLISIS Y SUGERENCIAS. 
1. Cont.radicciones y lagunas <.:n la redacción del Capitulo 14. 
2. Sugerencias en lomo a una mejor regulación de la Educación de 

Adullos. 
2.1 Criterios para una posible ley de Educación de Adult.os. 
2.2 Organismo de allo rango: posible lns t.iluto de Educación de 

Adult.os. 
2.3 Papel del Estado y de las Autonomia::.. 
2.4 Los lrabajadores de la J•:ducación de Adultos. 
2.5 Nuevo modelo organi:tat.i vo propuesto por el M EC. 
2.6 La regulación de la l~ducación a distancia no universitaria. 

13. 1.EC'f'UHA DE OTROS CAPITUl.OS DEL PROYECTO DE REl<'ORMA: 
POSIBLES REPERCUSIONES SORIU: LA EDUCAC IÓN DE 
A OUl.'T'OS. 
J _ Doble enfoque de las posibles repercusiones 

1. 1 Enfoque de aplicación mecanicisla. 
1.2 Enfoque de aplicación diferenciada. 

2. El currículum en la Educación de Adult.os. 
2. 1 Objetivos. 
2.2 Campos de intervención_ 

2.2.1 In tervenciones dirigidas u ofrecer una segunda 
oporlunidad. 

2.2.2 Formación ocupacional y reciclaje profesional. 
2.2.3 Educación para el desarrollo personal y la parlicipación 

social. 
2.3 Cuestiones met.odológicas. 

3. La calidad de la enseñanza en la Educación de Adultos. 
4. Formación del profesorado en la Educación de Adult.os. 

La lecLura del proyecto desde 

el prisma de la Educación de 

Adullos planlca, de ent.rada, dos 

cuesliones que dan fo rma y 

eslruclura al informe que ahora 

se presenta. La primera se 

refiera al capítulo 14: ¿qué se 

dice de la Educación de Adultos? 

¿cómo se la concibe dentro del 

sislema educalivo? (Apartado A). 

La segunda cuestión se refiere al 

modo cómo la Reforma podrá 

rcuerculir en la Educación de 

Adullos: ¿qué implicaciones, 

fundamental mente estructurales 

y organizat.ivas, tendrá la Refor-

ma de la Enseñanza en la Educa-

ción de Adultos? (Apar tado 8)_ 
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A. LECTURA DEL CAPÍTULO 14 0EL PROYECTO DE RE .. 'ORMA: ANÁLISIS Y SU
GE RENCIAS. 

1. Contr a diccio nes y lagu
nas e n la redacción d e l 
capítulo 14. 

l. La lectura del capítulo 14 no 
sólo res u Ita decepcionant.e para los 
educadores de adultos, sino sobre 
todo encubre algunas contradic 
ciones y limitaciones que conviene 
destacar Se afirma que "la Edu 
cación de Adultos ha sido uno de 
los sectores más desatendidos del 
sistema educativo español a lo lar 
go de la historia" y, sin embargo, lo 
que se dice de ella en el capitulo 14, 
su ext.ensión, el lugar que ocupa, y 
todo lo que no dice ... , paradójica 
mente, consigue reforzar aquello 
que critica y pret.ende superar 

2. En el capitulo 14, la Edu 
cación de Adultos aparnce como un 
apéndice de la Heforma, sigue 
quedando marginada; y, más que 
anles, queda encerrada denlro del 
sistema educativo, considerada co 
mo una actividad secundaria de los 
Centros de EGll, con una preten 
dida fina l idad casi exclusivamente 
compensatoria y remedia!. Esta 
primera impresión que se recibe al 
leer el capitulo 14 no es apresurada 
ni superficial. La misma Ley Gene 
ral de Educación de 1970, aún con 
sus limitaciones, planteaba la Edu 
cación de Adultos con más ambi 
ción, situándola al mismo nivel de 
importancia organizativa y estruc· 
tura! que la EGB, BUP o la FP 
Ahora en el proyecto no se aclara 
qué papel va a jugar la Educación 
de Adultos dentro del sistema 
educalive>, no se configura cuál va 
a ser su estructura y organización, 
apenas se dice nada de los aspectos 
curriculares y de la pluralidad de 
las ofer tas ... Muchos de los a vanees 
planteados en el Libro Blanco 
resultan ahora elocuentes y l1.: 
midas ausencias 

3. Los campos o áreas de IC1 
Educación de Adultos que se seña 
tan en el apartado 14,5 pueden 
resultar confusos. No resultan dis 
juntos En la práctica se solapan 
El concepto de área queda mezcla 

do con el de los objetivos y me
todología. No consiguen describir 
los diferentes campos ni permiten 
una organización e imparlición de 
la Educación de Adultos. Resul ta 
más clara la clasificación plan
leada en la Ley del 70: a) el campo 
de la segunda oportunidad o com
pensatoria; b) lo técnico-profesio
nal , el cualquier otra actividad 
educativo-cultural que contribuya 
al perfeccionamiento del adulto, ya 
sea con carácter formal, no formal 
o informal, y que puede ser solici
tada o aceptada por cualquier 
colectivo 

4. Muy clara resulta la falta de 
ambición con que se concibe la 
Educación de Adultos en el hecho 
de que se pret.enda hacer depender 
exclusivamente "en última instan
cia" la Educución de Adultos de las 
"Administ.raciones Educativas" 
(Ministerio o Consejerías de Edu
cación) como expresamente se indi
ca en el 14 6. Oado además que, en 
las Administraciones Educativas, 
la Educación de Adultos queda en-

globada en departamentos admi
nistrativos que sólo tienen compe
tencias sobre la enseñanza no 
universitaria, aún se reduce más el 
campo de la Educación de Adultos. 
Una adecuada concepción de la 
Educación de Adultos debe ensan
char mucho más sus posibles conte
nidos y estructuras organizativas. 

5. La posibilidad de que los 
centros ya existentes para niños y 
jóvenes desarrollen programas de 
Educación de Adultos impulsados 
por los Consejos Escolares (14, 10-
11), no ha de ser excluyente. Ello 
debe ser compatible con la creación 
de centros específicos donde "la 
pedagogía del espacio" sea posible, 
y con Ja pluralidad de ofertas 
propias de este sector. 

6. El planteamiento que se 
hace en el capitulo 14,13, del papel 
de la Universidad, en el que se 
señalan tres campos de acción, sal
vo algunas imprecis iones, puede 
resultar enriquecedo r para la 
Educación de Adultos en nuestro 
país. 

2. Sugerencias en torno a una mejor regulació n d e la 
Educación d e Adultos. 

En cualquier intento de regu
lar la Educación de Adultos, lo pri
mero que debe quedar claro es el 
papel que debe ocupar dentro del 
sistema educativo de un país. La 
Educación de Adultos no puede 
concebirse como una modalidad de 
los niveles educativos, ni como un 
mero mecanismo del sist.ema para 
compensar sus desajustes. !fo la 19 
Conferencia de la UN ESCO, 
celebrada en Nairobi en 1976, se 
dice: "Lu r:clucacion de Adultos no 
puede sttr cu11sideruclu intrinsicu
mente, s11w como un subcon;unto 
rntegrado ttn un proyecto global de 
Educación Permanente encamina
do tanto a reei;tructurar el s1i;tema 
educatwo como a desarrollar todas 
las poi;ibil1dadt'S de formación 
fuera del mismo" 

2. 1 Criter ios para una posib le 
ley de Educación de Adultos. 

1. La regulación de la 
Educación de Adultos, ¿exige ·una 
nueva ley o debe ser un capítulo de 
la futura Ley de Ordenación del 
Sistema Educativo (LOSE)? 

Si la Educación de Adultos se 
regula en un capítu lo más de la 
LOSE, precisamente porque los 
campos de la Educación de Adultos 
son tan ampl ios, corre el peligro de 
resultar meramente compensato
ria para remediar los desajustes 
del sistema educativo. Una nueva 
ley pe>dría resolver mejor la nece
saria coordinación entre le>dos los 
ministerios y entidades implica
das, asegurando el carácter amplio 
de la Educación de Adultos como 
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s11hs1slema de lu l~ducación P<:1 
manenle. 

2. Parliendu de esta cuncepc1011 
¡.¡cneral que resulta decisiva ) 
determinante se podrán señ.dur 
una serie de principios a tener en 
cuenta en una regulación de la 
Educación de Adultos 

a) La Educación de Adultos, 
como un subsistema de la Educ.1 
ción Permanente debe cunsideru1 
se cumo un insl rumenlo autónomo 
encaminado a la continua capaci 
tac1ón de los individuos, cun enti 
dad y amplitud propia, y no sólu 
como un medio subsidiario paru 
compensar los desajustes del si s 
lema educativo 

bl No obstante, se debe pri11 
r i1.ar el carácter de segunda opor 
Lunidad que también tiene la 
l·~ducación dc Adullos, puesl.o que 
las personas que no disfrutaron de 
la primcra oportunidad licnen 
derecho prioritario a recupera1 lo 
que a su debido tiempo no reci 
bieron. La regulación de la Educa 
ción de Adultos debe responder así 
al imperativo constitucional de 
asegurar el derecho de LOdos a la 
Educación y sobre Lodo de los más 
necesitados. 

c) Los fines de la Educación de 
Adultos deben eslar en la línea dt· 
la formación integral, en orden a 
propiciar el desarrollo personal, 1,, 
participación social y el meJ01 
ajuste en el mundo de trabajo 

d) De la mil;mu consideracin11 
de la esencia y de los objetivos de la 
l•:ducación de Adultos se dcrivu 
que la cstructma) organización de 
esta actividad requieren plantc,1 
mienlos propios y específicos cltlc 
rentes a los cl<:I resto del síste111<1 
educativo 

1!) lgualmenle los programas. 
medios, sislen1<1s de evaluacion . 
profesorado, ele deben ser espel' t 
licos y especia lt1.aclos. 

O La regulución de lu l•:d u 
cución de Adullos debe tener en 
cuenta el actual Estado de IJs 
/\utonomías , descarlando tarllu 
cualquier intento centralizador co 
rno cualquiér reduccionismo locu 
1 isla lgua lment.e debe contemplur 
u11u gestión bas.Hla en la parli 
cipación 

gJ l .. 1 regulación de la Edu · 
cación de Adultos debería hacerse 
en un m¡¡rco amplio, con el ánimo 
de oxigenar y potenciar la plura
lidad de ofertas y no con afán 
excluyente y reglamentisla. 'l'anLo 
las enLidu<lcs públicas como pr iva 
das deben poder actuar, de acuerdo 
con la ley, con autonomía y 
libertad de acción 

h) La regulacié>n debe ir 
acompanada de nwdidas políticas 
encaminadas a facilitar el acceso 
de los a<lullos a la formación: dis 
poner de liempo en las empresas, 
regulación de permisos, et.e. 

2.2 Organismo de alto rango: 
posible Instituto d e Educación 
d e Adultos . 

1 Son yu muchos 1 •s colectivos 
que propon<!n la creat..ión de un 
organismo de ali.o rango, en forma 
Lal ve1. de lnstitulo Nacional de 
Educación de Adultos, dependien 
do de la Presidencia o Vicepresi· 
ciencia dcl Gobierno, cuyas funcio· 
nes seríun fundamentalme111Le las 
de impulsar, investigar, financiar, 
coord 1 nar proyectos. 

2 l.<1 creación de este posible 
lnstilulo de ~~ducacíón de Adultos 
u organis mu de alto rungo equiva 
lente y su 11hicación se ve como el 
mejor mudo de asegurar la propia 
naturalc1.a de la l•:ducación de 
Adultos que trasciende a t.odos los 
ministerio:. U na institución de la 

les can1cteristicas daría a la Edu· 
cación de Adultos su e ntidad como 
subsisLernu dentro de un sistema 
másamplu, 

3 8c111eja11te urgunismo de al Lo 
rango dehcrí<t ere.irse también u 
nive l ele comunid<td <1utónoma y, 
en esLc caso, sus funciones serian 
también las de coordinar, impul 
sar , financiar proyectos, así como, 
las de realizar determinados pro
gramas y actividades. 

2.3 P 11pel del Estado y d e las 
Autonomí11s. 

1 S1 11u quedan definidas las 
compete11cias a este doble nivel 
puede resultar obstruccionh;ta pa 
rala Educadón de Adullos. No cu 

be duda de que una Administra
ción Central que está llevando a 
cabo todo un proceso de descentr11-
lización autonómica, irá definiendo 
cada vez más todo este campo de 
competencias. En cualquier caso se 
puede pensar que, establecido el 
marco amplio de actuación, el esta
do podría tener una importante y 
primaria función directora y otra, 
secunda ria, más ejecutora. En su 
función directora el estado, entre 
olras cosas, debería garantizar la 
coberlura social de los programas, 
transferir medios financieros, 
garantiza r los recursos, promover 
investigaciones, homologar títulos 
y créditos, et.e. , ele. No se puede 
olvidar, no obstante, que debe 
quedar abierta la posibilidad de 
ejecució n a nivel estatal; por 
ejemplo, la Educación de Adultos 
para emigrantes españoles en el 
ex tranjero, la Educac i ón de 
Adultos a Distancia, etc. 

2. Igualmente las Autonomías 
tendrían también una doble fun
ción. Lo que sucede es que, en este 
caso, la función ejecutora, de inter
venir directamente, podria no ser 
secundaria como en el caso del es
tado, si no fundamental y muy 
importante: organizar y ejecutar 
programas con medios propios, 
mater iales y humanos, tratando de 
cubrir todo el ámbito regional de la 
comunidad; así como establecer 
acuerdos y convenios con Ayunla
m ienlos y otras entidades para la 
imparlición de cu rsos y activi
dades, et.e. En su función directora, 
el papel de las Autonomías podría 
quedar definido por la concreta 
dotación a los agentes directos de 
medios y recursos materiales y 
humanos, la coordinació n de 
programas, e l financiar proyectos, 
ejercer la función de seguimiento y 
control, ele. 

2.4 Los trabajadores de la 
t<;ducae ión de Adultos. 

1. Los trabajadores de la 
Educación de Adultos necesitan 
estar especializados, aunque ello 
no qui e re d ec ir que todas las 
.tclividades exijan posee r un 
determinado título. Evidentemen-
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l<:, hay campos, como el de 1 .. 
Educación Básica, q ue precisan de 
un profesorado titulado. Pero hu) 
otros campos que no lo precisan 

2 El régimen administralivo, 
por tanlo, de los profesores de 
Ed ucación de Adul tos, no tiene por 
qué ser igual pa ra lodos. Los Lraba
jadores de la Educación de Adultos 
pueden ser funcionarios o no, su 
dedicación puede ser lo la 1 o 
parcial; e incluso hay tareas qu<: 
pudieran realizar se por volun 
t.arios 

2.5 Nuevo mod e lo o rganizat ivo 
pro puesto por e l M f<~C. 

1. El nuevo modelo oq¡uni 
zalivo de Educación de Adultos qul: 
parece contemplar las auloridadl'" 
educativas, exige, según dicen , 
"una organización distinta 1•11 
c uan/o a la unidad espactul de 
refe.·encw En fo suceswo, las '"'<'• 
sidades reales .Y demandas esp1tc1f'-
1cas de la población de un cletern11 
nad" amb1to geográfico (d1stril11 
educc.t1un), comarca, mun1c1pw . 
barrio . dl'beran tener re:;pues/11 11 

traues di' un PROYECTO INTI~· 
GRA O O OE 8ASI!.' 'I'EH Uf'f'() . 
R/Al, en el que se coordinen lu 
aclmin1strac1ón eclacatiua, lus di' 
ma:; aclmin 1straciones publica:; y 
priuuclus y grupos socwles qui· 
lleven a cub" iniciativas de caracter 
eclucutivv, formativo, cultural. :w 
c1ul _vio de desarrollo econom1co y 

soctul, adscribiendo a esle pruyeclo 
lu totultducl ele recursos humarws ~· 
materiales disponibles para esto,, 
fines / ,a cvordinución de ins/1/11 

ciones y fuerzas socíalei; se real1zu 
ra a traues del CONSEJO TERRI 
'I'OIUAJ, /.oi; distinto¡; proye("lo;, 
de base territorial deberán arttcu 
/ars¿ en un Pl.AN PROVINCIAi. 
Dr: cDUCACIÓN DE A IHll. 
'/'OS este diseño solo sera e(¡cu~ ~1 
ex1i;te al m1i;mo tiempo unu coor 
drnuc1on seml'Junte con caract1•1 
regional y nacional" (pág. 1 O dl, 
t::ste mismo múm<:ro). 

2. Este nuevo modelo orga11i1..i 
ti vo 1¡ue contemplan las auloridu 

des educati\•a::., en leona, resulta 
inleresanle: e::. coherent<: con que 
los objetivos de lu Educación de 
Adullos procuren aumentar y me
jorar el tejido social, lu oferta edu
cativa global resulla más racio
nal, se optimi1.an medios y mate
riales, se evita lu dispersión y el 
localismo. pero plantea muchos 
int.erroganll:S, entre otros· 

a) Nu quedan definidas las 
compenlencius del Estado y de las 
Autonomías l~s esta una cuestión 
clave sobre lu que <1horu mismo 
hay much.i confusión y sobre lo 
que, lal \l:I. , la cxislenc1a del 
llamado "territorio M 1-:C" pu<:de 
estar impi<fü~ndo su clarilicacifm. 
¿l lasta qué punto IJs tareas supra 
comunitari.1s (dirccciiln, coordina
ción, ett: 1 sobre lu Educación dc 
Adu l los, q u<: cslá l la mudo u desa
rrollar l:I ~me, 1111 eslún siendo 
supedilad..1s, en lu práctica, por lu 
necesidad de gcstionJ1 y rculilar la 
Educación de /\dultus en las 27 
provincias ele su territorio? 

b) ¿Cual \a a ser <:n est.<: nuevo 
modelo el papel de los diferent<:s 
Lipos de centros e inslituciones ac 
Luant<:s <:11 el distrito? 

e) No :;e delinen lus diferentes 
siluuciones udministrulivus del 
profesorado en relación con los 
campos de intervención 

d) ¿Cómo va d Jcludr el "con 
sejo territorial"? ¿(~ué capacidad 
real y operativa dl: coordinación va 
a lencr? ¿Se senliran obligados a 
coordinarse todo::. los colectivos e 
institucio11l·,., i111pl1cttdos en un 
determinado distrilo (coma rca, 
municipio, hurriu, ele I'' 

el ¿Co1110 vu11 ti articularse los 
distintos prnyectos de ha::-<: lerri 
torial en un Plan Provincial de 
Educación de J\cluhus? ¿Qué cahi 
da va u tener, o que papel vu a 
jugar, c11 csle plan provincial la 
Educación a D1std11c1,1'> 

f) Nada ;.(: :,¡1hc t·omo van a 
realizarse progrnm<ts de Educación 
d<: Adullu;, en lo;, /\) unlumicntos 
pequeños y en la:. wnus rurales 
que dispongan de pocos recursos 

g) ¡.;sle nuevo modelo organizu 

Livo con vocación de ser un diseño 
operativo y dcscenlralizado, ¿cómo 
va a conseguir realmente ser un 
modelo opcrulivo y descenlraliza
do siendo Lan necesaria la coor
dinación a tanlos niveles (ter ri 
lo r ia l , provincial, regional y 
nacional) .. ? ¿Cómo se va a ase
gurar, según esle nuevo d iseño, 
que la necesuria libertad de acción 
de los centros no se va a quebrar, 
imponiendo una mayor presencia 
de la Adminislración l•~ducaliva? 

2.6 La regu lación d e la Ed uca
ción a di stan cia no un ive r 
sitaria. 

1 En e l campo univ<:rsiluriu, lu 
UNED cuenta ya cu11 una regu 
lución adecuada para el ejercicio de 
su:::. funciones En el campo no 
universitario, la Educación a Dis 
tancia no cuenta loda vía con u na 
regulación adecuadu El peso espe
cifico que tiene la Educación u 
Dislancia 1c¡.;N ¡.;BA D, 1 N BA D, 
ECCA, Cenlros integrados en la 
ANCEJ)) denlro del campo d<: la 
Educación de Adultos no universi 
taria exige que aqllélla se regule 
denlro del ámbito y marco legal de 
ésta, de modo que puedan ser obje 
to de coordinación y que sus acti
vidades, sin ser absorbidas, resul
len realmente complemenlarias 
con las de la enseñan.ta presencial 
de adullos 

2 l~n el cttmpo de lu Educación 
a Distancia no universilaria debe 
nu ser posible la exislencia de Cen 
lros de ámbito naciunal (como Ju 
UNEI>, por ej<:mplol que cuent<:n 
no sólo con lu posibilidad "de ::.er 
cenlro de producción 11 de recursos, 
sino también que pu<:dan i mparl1r 
enseñanzas Y esla misma posibili 
dad deb<:ría existir para el ámbito 
de las comunidades aulónoma::. 
que Sl: puedan crear centros a 
distancia y no sólo liliulcs de los 
nacionales. Lo dicho debe poder 
aplicarse al sector público y, con 
los debidos controles, lambién al 
sector J)l'i vado 
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H. Ll<:CTU RA DI<: LOS OTROS CA Pi'l'U LOS DEL P ROYEC'l'O DE REFORMA: POSI
BLES Rl<:PERCUSIONl<:S SOBRE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS. 

1. Doble enfoque de las 
posibles repercusiones. 

La incidencia que la lleforma 
pueda tener en la Educación de 
Adultos, fundamentalmente en los 
t,e rrenos organizativo y estructu 
ral, t iene dos enfoques bien 
diferentes y contradictorios. 

1.1 Enfoque de aplicación 
mecanicista. 

Para quienes piensan que lu 
Educación de Adultos es un calco 
de la infunt.il , sólo que para 
adultos, todas las propuestas que 
se plantean en la Reforma tendrán 
su correspondiente aplicación en la 
Educación de Adultos. Así pues, si 
la enseñanza obligatoria se amplía 
en dos años, la Educación Hásil:a 
para adultos se ampliará en tiempo 
y contenidos; s i en el Proyecto de 
llcform1:1 se vislumbran cambios en 
lu organización del profesor ado y 
en la titulación de los alumnos, ello 
también afectará a la Educación de 
Adultos, etc. Es este un enfoque 
"mecanicista" de la Educación de 
Adultos, empobrecedor y que 
aclualmtmte parece ya superado. 

1.2 Enfoque de aplicación 
diferenciada. 

Resulta más actualizado el 
planteamiento de quienes piem;an 
que la Educación de Adultos tiene 
que ser diferente a la educación de 
los niños. El papel que ocupa den
tro del sistema educativo , como 
"subconjunto integrado en un pru
yecto global de Educación Permu -
11ente" , sus objetivos tendentes u 
conLribuir al mejoramiento del 
tejido social, su unidad espacial de 
referencia , entre otras cosas, con
firman y refuerzan las tesis de la 
diforencia . Así pues la organi 
zación administrativa y curricular, 
la duración de las enseñanzas, lm; 
sislemas de evaluación y titula 
ción, el tipo de profesores, ele. tic 

nen que n:sponder a la propia es
pecificidad de la Educación de 
Adultos, a sus singulares proble
mas y necesidades. Desde este pun
to de vista puede entenderse que, 
en todo caso, el único condicio
nante que la J{eforma en general 
tendrá para la Educación de Adul
tos será el que se refiere al tiempo 
de durat:ión de la e nseña nza 
obligatoria, en virtud de lo cual los 
al umnos de Educación de AdulLos 
tendrían 4ue tener más de 16 años. 
El resto de las reformas estruc
turales y or ganizativas no Liene 
por qué afectar u la Educación de 
Adultos el tiempo, pnr ejemplo, 
que nec<:sill:l un adulto uara recu
perar s11 cscoluridad no \ ene dado 

por los niveles de escolaridad de la 
enseñanza obligatoria para niños; 
el profesorado puede tener un 
diferente régimen a dministrativo, 
los desarrollos curriculares pueden 
discurrir por otras vías, contem
plando, por ejemplo, la cultura que 
un adulto posee , etc. Hay otras 
cuestiones que se plantean en la 
Reforma y que, naturalmente, sí 
deben ser aplicadas a la Educación 
de Adultos, y ello merece se r 
reivindicado: es todo lo que tiene 
que ver con la dotación de medios, 
presupuestos, calidad de la ense
ñanza, formación del profesorado, 
etc. qu e s in duda deberían 
beneficiar a todo el sector de la 
educación en España. 

2. El curriculum en la Educación de Adultos. 

En e l cupítulo 5 . 1 del Proyecto 
para la l~eforma se define n las 
funciones de todo curriculum. "Un 
proyeclu ed11cali uo, se dice, se 
t'Slrucl11ru 1:11 torno al currículum. 
Rste ill'tl'rm ina los objetivos que 
persigut' lu educucion , es decir , 
aquellos usµectos del desarrollo de 
los f!studiantes que se trata de 
promover, y propone un plan de 
uccion mlt'l'tiudo para su consecu
cio11. /)ell!rm inar los objetivos de la 
educac11>11 P.tige dar una respuesta 
u la prt'u1wta "¿que enseñar?" o, lo 
que l's fo mismo, pronun ciarse 
sobre /11i; rn11te1iidos y los objetivos 
de lu e11señunzu. A su vez, propo
ner un plu11 de acción adecuado 
exige responder a las preguntas 
"¿que, cuando, cómo enseñar y 
evu/uur{'', es decir, pronunciarse 
sobrl' cut's/i1111es cíe metodología de 
la ensl'n1111.zu". Se trata pues de 
con figurar un proyecto educativo 
para la l~ducación de Adultos 
determinando los objetivos, conte
nidos .Y las cticsliones metodológi
cas que lo hacen realidad. 

2.1 Obje tivos. 

Lo primero pues que habría 
que definir son los objetivos de la 
Educación de Adultos. En la docu
menLación que maneja el MEC se 
dice que "la Educación de Adultos 
debe contribuir a la creación de un 
nuevo tejido social mediante una 
política que vincule la formación 
integral del individuo a los proce
sos de desarrollo global de su co
munidad. Lo que supone garanti
zar la plena realización de la per
sona y favorecer su participación en 
el desarrollo socioeconómico y cul
tural" . Si bien podría parecer que 
esta difinición de objetivos enfatiza 
la funcionalidad social y política de 
la Educación de Adultos, en otros 
documentos del Ministerio quedan 
más claramente definidos unos ob
jetivos más globales de la Edu
cación de Adultos, e n coherencia 
con el papel que debe jugar dentro 
de la educación de un país. Así se 
afirma: "esta modalidad educativa 
tendrá como objetioo fundamental 
proporcionar a la población adulta 
un.a formación integral, de carác
ter educativo bás ico, técnico- profe-
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s1onal, ocupacional, cultural y 
ciuico, cksck la triple perspectiva 
del cksarrollo personal, la partici
pación social y el mundo laboral". 
En este sentido, el n" 14,5 del 
Proyecto para la lteforma formula 
bien unos posibles objetivos para la 
Educación de Adultos. 

2.2 Campos de intervenció n . 

Hesponder a la pregunta "que 
enseñar", de forma que los conte 
nidos queden agrupados global 
mente en unidades funcionales y 
operativas, resulta complejo, más 
aún si se acepta una concepción 
curricular abierta y flexible articu 
lada en proyectos concretos que 
serían diferentes según los desli 
natarios y sus necesidades. Con 
todo se podrían definir algunos 
campos de intervención en la 
Educación de Adultos. 

1. Intervenciones dirigidas a 
ofrecer una segunda oportunidad 
en el campo de la educación no 
universitaria . Tendrían un gran 
componente socioeducativo como 
instrumento compensador de lo:. 
desajustes del sistema educalí vo 
l~ste campo comprendería: 

- La Educación Básica, siempre 
con carácter prioritario sobre lo ::. 
restantes campos de actuación. 

- El Bachillerato. 
- La Educación Técnico prok 

sional. 
2. Intervenciones dirigida::. a la 

formación ocupacional y el n:c1 
claje profesional. Tendría un 
componente socioeconómico como 
instrumento de aju$te al mundo 
laboral. 

3. Intervenciones dirigida::. al 
desarrollo personal y a la parti 
cipación social. Tendría un compo 
nen•e más sociocultural como me 
dio de ofrecer otras múltiples 
oportunidades educativas a los 
adultos en general. 

2.2. I In tervenciones dirigida!> a 
ofrecer un a segunda oportu· 
n idad. 

1. Sin duda el nivel compensa 
torio, por lo que tiene de homo
logable, es el que exigiría una ma 
yor reglamentación por parle de 

las autoridades educativas. Ten
drían que delinir, por ejemplo, los 
objetivos que, alcanzados por los 
alumnos, les harían acreedores de 
determinados títulos, equivalentes 
a los del resto del sistema educa 
tivo; así como la regulación de 
créditos y normas de convalida -
ción. En este nivel compensatorio 
debe estar regulado lambién el 
papel del t<;stado, de las Autono
mh1.s y de los centros e institu 
ciones a la hora de arlicular un 
determinado currículum. Sin 
embargo, otras muchas cuestiones 
deberían quedar reguladas con 
mucha más ílexibilidad, puesto 
que serían los propios centros 
quienes los deter minarán a la hora 
de concretar el propio proyecto 
curricular Por ejemplo, la dura
ción de las enseñanzas o cursos, la 
inclusión de materias que enri 
quecerían el concl!pto de educación 
básica, Ja distribución de materias 
a lo largo del currículum, métodos 
de enseñanza, los sistemas de 
<:valuación y control de apren 
diLaje, etc., etc 

2 . Una atención especial 
merece lo que ::.e relaciona con el 
hasla ahora título de Graduado 
Escolar, reconocimiento de que el 
alumno posee una educación bá
sica que le fuci 1 itc vivir mejor en el 
mundo en el que vive. Los conocí 
mientos, la:. actitudes y conduelas 
<1ue indican que una persona 
adulta posee esa educación básica 
cambian con los tiempos y lugares. 
No es extraño que hoy no se 
conciba una Educación Básica sin 
poseer, pur ejemplo, conocimienLos 
de salud, consumo, política, o sin 
poseer una cierta actitud crílíca 
i:tnle los acontecimientos, o sin 
tener algún tipo de actividad so
cial ... lo cual quiere decir que el 
currículum de Educación Básica 
para adultos no puede ser cerrado 
ni rígido. Sobre la base de una 
parte común para todo el estado, de 
forma que se amplíe el principio de 
comprensividad para los adultos, 
debe existir la posibilidad de 
enriquecer esa educación básica 
con objetivos y contenidos referidos 
al tiempo y al espacio propios. 

3. El bachillerulo es de los 

niveles que en su aplicación a los 
adultos que buscan una segunda 
oportunidad, merece una impor
t.anle reforma . Un bachillerato 
para estos adultos no tiene por qué 
ser el mismo que para los niños. El 
currículum puede organizarse de 
otro modo, de forma que sea una 
auténtica segunda oportunidad y 
no simplemente "lo mismo pero en 
otro momento". En este nivel se 
hace necesario superar el concepto 
de curso de forma que los alumnos 
se matriculen en determinadas 
asignaturas . Algunas materias 
podrían eliminarse. ll abría que 
adaptar más los textos y la 
enseñanza a la psicología propia 
del adulto, teniendo muy en cuenta 
el poco tiempo del que d ispone . 
llabría que valorar, como parte 
integrante del currículum, la 
propia experiencia laboral y 
profesional... 

2.2.2 Formación ocupacion a l y 
r eciclaj e p rofesional. 

Es este un campo puente 
llamado a cubrir el sector técnico 
profesional en lo que tiene de 
segunda oportunidad con opción a 
títulos y todo el sector del ajuste de 
la persona al mundo del trabajo, 
aunque sin una preocupación por 
el lít.ulo, fruto, sobre todo, de la 
incorporación de España a la 
Comunidad Europea El INEM y 
otras muchas entidades que actúan 
en este campo, en ocasiones, se ven 
encorselados por una normativa 
muy rígida sobre tipos de cursos, 
duración y títulos que a veces les 
condenan a la inoperancia. Es este 
un campo que tiene una impor
tante función socioeconómica cuya 
regulación debe acomodarse al 
mundo flexible y cambiante del 
mercado del trabajo. 

2.2.3 Educación p ara e l desa
rroll o p ersonal y la partici
pación social. 

1. La Educación para el desa
rrollo personal y la participación 
social es el campo más abierto y 
plural de la Educación de Adultos. 
Es obligado hacer una mención al 
ocio, como signo de nuestro tiempo. 
No cabe duda de que al disponer la 
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población de mayor Liempo de ocio, 
la aclivid11d cullural y la educación 
se convierlen en una ocupución 
privilegiada para ese tiempo y en 
una ocasión no sólo para el 
aprendizaje sino lambién para 
enriquecer las relaciones con los 
demás. 

2 Más que una regulación 
estricta y minuciosa, este campo 
requiere ser polenciado y esti 
mutado. Aqui entrarían todas las 
actividades de animación y desu 
rrollo comunitario, las formativas 
y culturales en general y todo lipo 
de proyectos ofrecidos a cualquier 
colectivo o solicitado por lo:. 
propios interesados. Es evidente 
que no deben ponerse límites 
legales que acolen las casi infinitas 
posibilidades de este amplisimo 
campo educativo 

2.3 Cuestiones metod ologica:.. 

1. l~I "cómo enseñar" es una de 
las cuestiones que están mús 
verdes en la F:ducación de Adultos 
Muchas consideraciones metodoló
gicas que lratan de esbo¿ar una 
pedagogía para el adulto, no son 
más que señales de alerta unte 
determinados errores que se suelen 
cometer en lu educación infanli 1 

No hay aún, suficientemente conli 
gurado y elaborado, un cuerpo de 
doctrina pedagógica específica pu 
ra adultos a diferencia de la pcda 
gogia infanlil Una pedagogia 
específica y diferencial para adul 
tus, es decir, una auténtica undru 
gvgía t.endria que tener en cuenlu 
los siguientes aspectos: 

a) Metodología de la segund,1 
oportunidad. ~s necesario reílexiu 
nar e investigar la tecnología ed11 
cativa propia para quienes buscan 
una segunda opor tunidad en vir 
tud de lu cual se puedan conseguir 
objetivos equivalentes reduciendo 
el tiempo dedicado, polencia11du 
determim1dos recursos que posee el 
adulto como la motivación , 1.1 
madurei y lu experiencia , pu1 
ejemplo. 

b) Los métodos de l~ducución dc 
Adultos deben insistir más en la,, 
técnicas, procesos y destrezas que 
en los contenidos. 

c) El proceso de aprendiiaje 
debe basarse en los métodos parti
cipativo::., prioriiando el trabajo en 
grupo 

d) Lu moti vución y la expe
riencia que posee un adulto que se 
integra en un proceso de apren
dizaje es un instrumento privile
giado que no siempre se aprovecha 
y rentabili1.a convenientemente. 

e) Todos los procesos de 
aprendi.mjc deben tener una 
aplicación práctica y funcional. 

O l.a estructura modular de la 
enseñan1.a ::.e acomoda mejor a los 
adultos t¡uc pueden así elegir su 
propio curriculum, avanzar a su 
ritmo y tener consolidado lo 
aprendido 

2 ltcluc111n,1do con el "cómo 
enseñar" t·:.lan los sistemas de 
evaluac11111 La evaluarión es de los 
aspcclu:. mttodológicos cuya ade
cuació11 .i la poblacion 11dulta 
merecen ser estudiados en profun
didad. l lay que lener en cuenla 
que la sofisticación de determina
das técnicas de evaluación no se 
puede aplicur de igual manera a 
lodos los campos: no es lo mismo, 
por ejcm¡>lo, evaluar a un grupo de 
adultos 4ue aspiran al titulo de 
Graduado Escolar que evaluar un 
proceso educativo encamin ado a 
que un grupo de personas de la 
tcrccni edad aprendan a trabajar 
con la ct·rán1ica 

3. No obstant.e, la diferencia de 
rigor que exige la eva luac ión, 
cuando este rigor sea demandado 
por un determinado título, en tal 
caso habría que descargar a la 
evaluación de toda la carga negati
va de "pr ueba", de "control" y con 
ello de "tortura" que tradicional
mente ha tenido. Habria que 
pot.enciar el carácter de compro
bación y diagnóstico que tiene la 
evaluación, permitiendo asi la 
reorientación del aprendiiaje. l la
bría que usar más los sist.emas de 
evaluación de "libro abierto" así 
como primar la autoevaluación 
tanto indivi dualmente como e n 
grupo; igualmente tendríamos que 
implicar más a los a lumnos en la 
evaluación de todo e l proceso de 
enseñania y en la reor ient.ación del 
mismo. 

4. ¡.;) sist.ema de puntuación es 
otro de los aspect.os relacionados 
con la evaluación que conviene 
adecua r a la población adu lta. 
ll abría q ue insistir más e n la 
orientación cualitativa que en una 
det.erminada puntuación. Un sist.e
ma de créditos suficientemente 
amplio y ílexible podr ía perfecta
mente regular las convalidaciones, 
los accesos de cursos y los títu los, 
sobre Lodo en aque llos campos que 
p ue dan ser homo logados y 
reconocidos. 

3. La ca lid a d d e la e nse ñ a n za e n la Educac ió n d e 
Adultos. 

1 1•:11 el l>royucto de la Hd'or
ma, »e proponen dclerminadas me
didas encaminadas a aumentar 
significulivamentc la calidad de la 
cnscñu111.u 12 1,6). Muchas de estas 
medida:. licnen también su uplica
ción u la Educación de Adultos y 
convendría 4ue este séctor de la 
educacion 110 se viera privado de 
este esfuerzo por la calidad Así 
pues en la l..:ducación de Adullos 
convcndr1<1 llevar a cabo estas 
medidas µurn aumentar lu calidad 
de la enscnunia: 

u) 1 mpulsar la coluboración con 
otras inslit.uciones en orden a pro
porcionar recursos humanos y 

muteriales a proyectos concretos. 
b) Apoyar aquellos proyectos 

que se orientan a dolar de mayor 
oplatividad a los curricula. 

c) Financiar proyectos de 
innovación educativa. 

d) Aumentar las dotaciones de 
mat.eria les educa ti vos y recursos 
didáclicos para los cent ros. 

el Ir incrementando el número 
de Cenlros específicos de adu ltos 
así como las plant illas de profeso
res especial iiados en Educación de 
Adultos. Todo ello sin perjuicio de 
que los actuales cen tros escolares 
puedan ser utilizados también pa
ra Educación de Adultos. 
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O Incorporar de forma progre 
siva a la Educación de Adullos la 
acción de los equipos psicopcdagó 
gicos así como los servicios de 
orientación y lutoría. 

g) Potenciar ht acción de Edu 
cación de Adultos con dclcrmina 
dos colectivos marginados y dcsfa 
vorccidos, como los analfabetos, 
por ejemplo, destinando para este 
tipo de acciones recursos finan 
cieros y hu manos. 

4. l<'ormació n d e l pro feso
r a d o e n la Educació n d e 
Adultos. 

1 La formación inicial y el 
reciclaje del profesorado de adultos 
es uno de los pilares en que 
descansa la calidad también en la 
Educación de Adultos Es evidente 
que para determinados campos de 
intervención se hace necesario una 
formación inicutl específica para 
adullm; cuya responsabilidad debe 
corresponder u la Universidad con 
la participación efecl.iva de los 
profosores que actualmente lrulm 
jan en este campo 

2. La formación y el reciclaje 
de l profesorado habría que poten 
ciarlo con deter minadas medidas 
que lo faciliten y lo hagan opc 
n:ILi vo. Así pues sería necesario: 

Organizar cursos y semina 
rius de perfcccionamicnt.o cienlili 
coy didáctico dentro del horario dc 
trabajo. 

Ampliar la oferta de licencias 
p<ira estudios. 

· Organizar cursos para equi 
pos directivos 

- Fomentar el intercambio de 
experiencias. 

· Facilitar las vuelt.as periód1 
casa la Universidad 

3. La formación del profesorado 
de Educación de Adultos se vería 
muy reforzada si de hecho se inlru 
dujera la Educación de Adultos en 
tre las asignaturas de la enseñan1.u 
universitaria creando cátedras y 
departamentos que se dediquen 
con exclusividad a la didáctica y la 
investigación de esta disciplina 

Hacia un nuevo modelo de 
Educación de Adultos en 

España 

Fernando Pampín y Gregorio Delgado 
f<'ernando Pumpin es el Subdirector Gefl.l'ral de é'ducación de Adultos y de 
Educación u Distancia de la Dirección General de Promoción Educativa del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 
Gregorw Delgudo es usesor técnico de la Subdirección General citada. 
/<,'n este articulo se resume el contenido de La ponencia que Gregario Delgado 
prese11tti t'll el lll Seminario Regional del Centro ECCA, dedicado al tema 
de lu He/i>rma de la Enseñanza y qut' sirvió de base para La discusión de los 
lfrupos de trabajo 

• " Lit t-:ducación de Ad ultos debe contri buir a la c reación d e un 
nuevo tej ido socia l mediante una p olítica que vinc ule la 
formación integral de l ind ividu o a los procesos de d esarrollo 
g loba l de s u comunidad. 

• " Es ta moda lidad ed ucativa tend rá como obje tivo fundame n
ta l proporc ionar a la p oblac ió n adulta un a formación 
in~gral, d e carácte r educativo básico ... " 

• " La s n eces id ad es r eales y d e ma ndas esp e cífic as d e la 
po blación d e un d eterminado á mbito geográfico deberán 
te ne r respuesta a través de un Proyecto Integrado d e Base 

• " La coordinación de in s ti t u c ion es y fu erzas s oc iales s e 
r ealizará a través de l Consej o Terri tor ial. .. " 

• " Los distin tos proyectos d e base t e rritorial debe rán 
articu larse e n un Pla n Provinc ia l de Educación de Adultos ... " 

• "fo:s ta refor ma pl a ntea la necesidad d e u n a com1s1on d e 
a mbi to naciona l que sea e l cauce d e partic ipación d e tod os 
los sectores afecta dos." 

l~n el marco de la reforma del 
sistema educativo, el Ministerio de 
Educación y Ciencia está proce
diendo a la lransformación de la 
Educación de Adultos a fin de que 
ésta se incorpore a la nueva orde 
nación de manera explicita, real is-

la y ílexible. 

Concep c ió n actua l d e la Edu 
cación de Adultos. 

l~n la linea de reforma y trans
formación de la educación, concebí-
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da como un proceso permanenle a 
lo largo de la vida, "la Educación 
de Adultos no puede ser comdde 
rada intrinsecamente, si no como 
un subconjunto integrado en un 
proyecto global de Educación Per 
ma lente encaminado tanto a rees 
tructu rar el s istema educativo 
como a desarrollar todas las posihi 
lidades de formación fuera del 
mismo". (1 ). 

En este contexto, la Educación 
de Adultos debe contribuir a la 
creación de un nuevo tejido social 
mediante una política que vincule 
la formación integral del indivi
duo a los procesos de desarrollo glo
bal de su com unidad. Lo que su
pone "garantizar la plena realita 
ción de la persona y favorecer su 
participación en el desarrollo so 
cioeconómico y cultural". (2) 

En definitiva, "el fin de la nue 
va Educación de Adultos es dotar a 
los individuos y a la sociedad con 
los instrumentos que sustituyan, 
complementen, prolonguen o per 
feccionen las capacidades de inter
vención social que tienen" (3) 

Para ello, esta modalidad edu 
caliva tendrá como objetivo funda 
mental proporcionar a la población 
adulta una formación integral, de 
carácter educativo básico, técnico 
profesiontll, ocupacional, cultural y 
cívico, desde la triple pcrspecti\a 
del desarrollo personal, la partic1 
pación social y el mundo laboral 

Esto supone desarrollar activi 
dades y programas educativo-Cor 
mativos que reduzcan las desi 
gualdades educativas, potencien el 
desarrollo cultural, eduquen para 
la participación social y formen a 
los ciudadanos para su inserción 
o reinserción sociolaboral 

Hacia un nuevo modelo d e 
Educación de Adultos. 

En consecuencia, el nuevo mo 
delo de Educación de Adultos exi~e 
una concepción y organización dis
tintas en cuanto a la unidad espa 
cial de referencia. En lo sucesivo, 
las necesidades reales y demandas 
específicas de la población con 
creta de un determinado ámbit11 

" La fi: d u ca c i ó n d e 
Adultos no pued e ser 
considerada intrínse
camente, sino como un 
subconjunto integrado 
en un proyecto global 
d e Educación Perma
nente e ncaminado tan
to a reestructurar el 
sistema educativo como 
a desarrollar t,,das las 
posibilidades de forma
ción fuera del mismo". 

geográfico (distrito educativo): co
marca, municipio, barrio ... debe
rán tener respuesta a través de un 
PROYl·:C'l'O INTEG RADO DE 
BASl•: 'l'f.;RRl'l'ORIAL, en el que 
se coordinen. la administración 
educativa, lus demás administra
ciones públicas y privadas y gru
pos sociales que lleven a cabo ini
ciativas de carácte r educativo, 
formativo, cultura l, social y/o de 
desar.·ol lo económico, adscribiendo 
a este proyecto la totalidad de re 
cursos humanos y materiales dis
ponibles pura estos fines . La coor
dinación de instituciones y fuerzas 
socia les se realizará a través del 
CONSEJO 'l'EIUUTOHIAL, enten
diendo éste como órgano colectivo 

de participación, coordinación y 
decis ión dentro del co rrespon
diente distrito educativo. 

En esta necesidad de coordina
ción, los distintos proyectos de ba
se territoriai deberán articularse 
en un PLAN PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN DE ADULTOS. 
Estructura de ámbito provincial 
que, por medio de un consejo o co
misión, constituido por represen
tantes de las administraciones 
centrales, autonómicas, provincia
les y locales, así como de las insti
tuciones públicas y privadas y 
fuerzas sociales con implantación 
provincial, potenciará y asesorará 
los proyectos existentes; impulsará 
la elaboración y el desarrollo de 
nuevos proyectos; promoverá la 
colaboración y coordinación de 
instituciones y grupos sociales y 
posibilitará y canalizará recursos 
humanos, económicos, materiales 
y de infraestructura para que los 
disti ntos proyectos de la provincia 
a lcancen sus objetivos. 

Este modelo de Educación de 
Adultos, estructurado en PRO
YECTOS DE BASE TERRl
TO Rl AL Y PLANES PROVIN 
CIALES, posibilita por un lado, un 
diseño operativo y descentralizado 
basado en una planificación en y 
desde el medio concreto y permite, 
por otro, la articulación y coordi
nación en el nivel provincial; ase
gurando así la optimización de los 
recursos y la coherencia de los 
proyectos, evitando al mis mo tiem
po, tanto la dispersión y el "localis
mo", como la planificación artifi
ciosa de la provincia. 

Sin embargo, es evidente que 
este diseño sólo será en realidad 
eficaz si existe al mismo tiempo 
una coordinación semejante de 
carácter regional y nacional. Por 
ello, esta reforma plantea la nece
sidad de una Comisión de ámbito 
nacional que sea el cauce de parti
cipación de todos los sectores afec
tados en la programación general 
y el desarrollo de la nueva Edu
cación de Adultos. 
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Dimensión no formal de la 
Educación de Adultos 

José Luis 
Aguilera 
Luna 

Y a en el número anterior 

de esta reuista, el autor 

opinaba sobre el Proyecto 

de Reforma de la 

Enseñanza desde la 

perspectiva de las 

Universidades Populares. 

En el siguiente artículo 

analiza los aspectos no 

formales de la Educación 

de Adultos, tema que 

expuso también en el l/l 

Seminario Regional del 

Centro ECCA , 

recientemente celebrado 

con la intención de 

analizar el Proyecto para 

la Reforma de la 

Enseñanza desde la 

perspectiua de la 

Educación de Adultos. 

Abordiimos este tema en un 
momento en que está en plena 
crisis la viabilidad y hasta lu 
justilicación de la dimensión "no 
formal" de lu Educación de 
Adulto:> 

La necesidad dc lii vinculación 
de la t::ducación de Adultos a la 
renovación del sh;tcma productivo 
o, si :;e 4uiere, a los procesos pro 
ductivos de base ( 1}, cuestiona la 
inversión que lu mayoría de los 
paises vcnían haciendo hasta 
ahora en educación "no formal" 

lfo cambio, la importancia de 
esta dimensión sigue siendo recor 
dada desde una concepción, si que 
remos, tradicional y también desde 
una po::iición progresista 

r~n lo,, países europeos a csla 
dimensión se la llama la "liberal 
education" E8 lu que ha permitido 
el desarrollo complementario de 
108 individuos, 
libremente ele 

conocen nuestros colegas europeos 
y la práctica política de la C.E.E. 

Es el problema que han tenido 
las Universidades Populures (3) 
Se implantan en l~spaña a prin 
cipios de los 80, en un contexto de 
optimismo político sobre el futuro y 
plenamente imbuidas de esta 
concepción europea. Apuestan fun 
damental mente por la educación 
"para la vida cotidiana", "para el 
tiempo libre" (4) .. . Rehúsan expre 
samentc la for mación profesional. 
Admiten, con condiciones, la edu 
cabión básica. El esquema pronto 
se mo8lró inviable, inadaptado a la 
realidad. Así lo analiza el mismo 
Libro Blanco de la Educación de 
Adultos (5) 

Ahoru bien, ¿signilica eso que 
la educación no formal no tenga 
ningún papel que jugar? 

Pensamos que sí, que tiene un 
gran papel que 
jugar Y lo pensa
mos desde una gido, y la partici 

pución en la co 
munidad, libre 
mente decidida, 
sobre la base de 
una educación 
básica suliciente 

"La necesidad de la óptica bien distin
ta a la de la "libe
ral educalión". 

y en una econo 
mía de pleno em
pleo 

Pero Jugaha 
un papel más 
profundo (2). Ju 
gaba el papel de 
facilitar el diálo 
go, el trabajo en 
grupo l{eprodu 
cían en la clase 
lü busqueda del 
con:;enso, con 
senso en el que 
estaba ba:.ado el 

vinculación de la 
Educación de Adul-
tos a la renovación 
del sistema producti-
vo o, si se quiere, a los 
procesos productivos 
de base, cuestiona la 
inversión que la ma
yoría de los países 
venían haciendo has
ta a hora en educa-
ción no formal". 

Nosotros defen
demos que la edu
cación de adullos 
debe ser un i ns
lr u mento pa r a 
transformar pro
gresiva mente la 
real idad, como lo 
fue históricamen
le (6). Para ello 
pensamos que, 
efectivamente , 
debe estar asocia
da a los procesos 
productivos. Debe 
estar institucio
nalizada Pero es 
precisamenle la 

funcionamiento social de los ~s 
lados de posguerra . Desde este 
punto de vista, este tipo de 
cducacion ::ic ha convertido en un 
lujo en l.1 epoca de crisis, como re · 

dimensión no formal la que 
garantiza el carácter transforma
dor de la l•:ducación de Adultos, 
corno vamos a tratar d<• ver 
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Educación de Adultos y p 1·0-
ce80S produ ctivos de base. 

La evaluación del Proyecto n 9 
del Consejo de Europll sobre 
Educación de Adultos y Desarrollo 
Comunitario arroja un balance 
clara men Le positivo sobre esta 
vinculación (7). Pero Francisco 
Gutiérrez nos alert.a sobre algunas 
limit.aciones y contradicciones (8) 

Supongamos que, efectivamente, 
este proceso es capaz de operar unu 
transformación en profundidad (9) 
t. Cómo lo podemos garantizar? 

No nos basta la formación 
profesional ( 10) No resuelve esla 
formación, por más que incluya 
técnicas de mercado, todos los 
problemas que tienen planteados 
los adultos. 

¿Quién garanliza la motiva· 
ción? ¿Quién crea las condicione::. 
para el trabajo en grupo, para el 
tn1bajo asociado? ¿Quién hace 
posible que se cumplan las condi 
ciones necesarias para una efectiva 
organización grupal? l. Y para la 
proyección grupal en la comuni 
dad? ¿Cómo evaluamos el progreso 
de 1 grupo? ¿Y la incidencia socia I? 
¿Y el cumplimiento de los obje 
Livos? 

Mientras más profundizamos 
en este proceso, más complejo lo 
vemos (1 1 ). 

Rs claro que una concepción de 
la l'~ducación Básica integral nos 
debe facilitar respuestas a esta::. 
pregunt.as ( 12). Pero entonces tene
mos que concebir una Educación 
liásica con recursos humanos y 
materiales suficientes como paru 
incluir actividades que faciliten el 
desarrollo personal y grupal. 

Si estamos ante una concep 
ción de la Educación Básica, en la 
que los contenidos de formación se 
complementan con estímulo a la 
iniciativa, a la creatividad, a los 
procesos grupales, a la proyección 
social, entonces es que hemos 
incorporado plenamente la dimen 
sión "no formal" a la Educación 
Básica. l~s por lo que tememos que 
los procesos de "inversión" en 
l~ducación de Adul tos que sólo 
dotan recursos de personal no van 

a garantizar una concepción de 
"desarrollo comunit.ario". Y es la 
gran contradicción que vemos en el 
Programa de la Junta de 
Anda lucia. 

Ed u cacio n no fo r mal y pro
cesos de organización de base. 

Por má::; que deseamos que la 
Educación de Adultos esté insti
tucionaliza, sea un servicio públi 
co, no nos imaginamos el desarro
llo de la Educación de Adultos sin 
un crecimiento de las organiza
ciones de base. los sindicatos, el 
movimiento asociativo, el movi 
miento ciudadano 

Y para esta organización, que 
traduzca nuevos objetivos sociales 
ante las instituciones, los recursos 
"l iberales", si se perm1 ' e la expre
sión, los rocursos y las t.ctividades 
que no estén sometidas a la titu
lación, a la cualificación profesio
nal, son imprescindibles. 

¿Qué earacter isticas de be tene r 
la Educación no formal? 

En una clase no es fácil des
cubrir que necesitamos material 
adicional u recursos para realizar 
una aclividud complemenLaria. Pe
ro, si hacemos la pregunta más en 
general, ¿qué objetivos debe cum
plir la educación no formal?, ¿qué 
caracleristicas debe tener?, ¿cómo 
podemo~ evaluar si garantiza su 
papel de desarrollo personal y 
grupal de i111:1denc1a critica en la 
sociedad? 

Aplicare aqui algunas conse
cuencias de las puutas metodoló
gicas que nos deben guiar en la 
evaluación dc los procesos sociales 
( 13). 

1. Nos debe permitir (la ense
ñanza no formal) llegar a los gru
pos y a los individuos que no están 
en condiciones de recibir la infor 
mación o sentir próxima la posibi
lidad de participar en las activi 
dades sociales organizadas. 

2 . Nos debe permití r que 
afloren las inquietudes, necesida
des, visiones del mundo "latentes". 

3. Nos debe permitir crear las 
condiciones adecuadas para que 

" La educación d e adul
tos d e be ser un instru
me n to para transfor
mar progresivamente la 
rea lida d". 
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delos de Ed ucación de Adultos que, 
a pesar del carácter arbitrario de 
lodas las tipologías, se podrían des 
cribir de la forma siguiente: 

a) Una Educación de Adultos 
estrictamente profesional, cuyos 
agentes son profesionales de la 
educación, muchas veces delibera 
damente no comprometidos con Ju 
realidad social, cultural o política, 
y en la que los adultos tienen unos 
objetivos muy definidos de apren 
dizaje profesional. Caracteriza a 
este tipo de Educación de Adultos 
cierta eficacia y la falta de 
imaginación. 

b) Una Educación de Adulto::. 
que, más que la educación, prell!n 
de la ideología, la propaganda y la 
manipul1:1ción de las ideas. 

c) Un1:1 Educación de Adulto" 
de t,endcncia humanista o religio 
sa, fundada sobre los valores no 
bles del hombre (no violencia, put, 
amor) pero muy poco implicada con 
las más v ivas dinám icas de la 
sociedad contemporánea 

Cada cual puede preferir loca 
!izar geográficamente estas difc 
rentes tendencias; yo me limito a 
obser, ar que la Educación de 
Adull.>s Comparada es aún prisio 
nera de cst.os modelos, aunque 
hayan sido fe lizmente superados 
en los difere ntes países. 

La ineslabilidad y la fragiliducl 
de la Educación de Adult.os Compu 
rada no han permitido un anáJi,,is 
p rofundo de estas diferente:; 
corrientes, y como consecuencia de 
ello, ha aparecido una amalgama 
que oculta la especificidad y el 
carácter diferencial de las teorias y 
las prácticas de la Educación de 
Adultos. Además, en el mundo de 
la Educación de Adultos hay cadu 
vez m ás un falso espíritu de 
compañerismo cuando haría falla 
una crítica y un análisis semántico 
más riguroso. 

Felizmente, tanto ayer como 
hoy, lcl Educación de Adultos se ha 
desarrollado y se desarrolla mas 
a llá de los proyectos impuestos por 
las estruct.uras y por las escuelus 
pedagógicas. Este es el caso de 1<1 
Bducución de Adultos centrudu c:n 
la luchu diaria del hombre por llll 
supervivencia, su desarrollo ínlc 

"l<'elizamente, tanto ayer 
como hoy, la l<~ducación d e 
Adultos se ha desarro
llado y se desarrolla más 
a llá de los proyectos i m
puestos por las estructu
ras y por las esc u e la s 
pedagógicas". 

leclual, su rc:acción frente a las 
imposiciones, su gusto por la sáli 
ra, el juego y la inventiva 

La imag1nac1ón de los teóricos 
y de los investigadores de la 
Educación de Adultos, y la 
capacidad de análisis sobre el acto 
educativo, permitirá el desarrollo 
de una l~ducación de Adultos 
Comparada plena de sentid o. 
¿Existen investigaciones sobre las 
respuestas educativas que da el 
pueblo a la carencia de médicos y 
medicinas o sobre la inventiva de 
ciertos jóvenes capaces de desa 
rrollar la producción y autofor
marse para esta producción? 
¿Quién ha comparado la l~ducación 
de Adultos cuando ésta contribuye 
a crear cambios profundos, o las 
revolucione" educa ti vas que con 
tribuyen u un cambio de futuro? 
Por le momento, lu Educac ión de 
Adultos Compurada, oficial y en 
busqueda de credibilidad, armo
niza unos result.ados falsos de los 
que además se felicita 

Disminuye el papel mediador 
del educador de adultos entre el 
saber y el propio adulto, pero 
Lodavía se insiste sobre un perfi 1 
profesional de educador ya sobre
pasado por e l desarrollo de los 
medios de comunicación y por la 
expansión cuantitativa de la 
educación de los jóvenes y de los 
mismos adultos. Mientras se mul
tiplican los perfiles de los edu 
cadores de adultos, la Educación de 
Adultos Comparada no nos ofrece 
información sobre el papel que 
jugan los obreros, los campesinos, 
los médicos, los ingenieros, los 
químicos, los lisicos, los artistas o 
los poetas en la formación de 
adultos en los diferentes países. 

PERSONAS QUE LLE
VAN A CABO Y QUE UTI
LIZAN LA EDUCACIÓN 
IH: ADULTOS COMPA
RADA. 

Los educadores de adultos, así 
como los técnicos que realizan las 
comparucioncs, si quieren sobrepa
sar ese nivel curente de significado 
del análisis comparado, deberían 
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hacer un esfuerzo para captar me 
jor la riqueza del medio cultural, 
social, económico y político en el 
cllal la Educación de Adultos se 
desarrolla. La formación necesaria 
para los educadores de adultos y 
para los técnicos que realizan estas 
comparaciones es, sobre todo, una 
formación cultural. La dimensión 
internacional de la educación, así 
como la multiplicación de espacios 
y lugares educativos en la sociedad 
moderna, exige un fuerte e11rique 
cimiento cultural de todos aquellos 
que tienen responsabilidades en el 
dominio de lA educación. La pobre 
za cultural del mundo educativo es 
con frecuencia una de las causas de 
la contradicción existente entre 
una creciente demanda educativa 
y la crisis simultánea de las 
instituciones educativas, incluso es 
también la causa de la existencia 
de movimientos educativos que 
est.án a la búsqueda de interlocu
tores pero que son incapuces de 
comprender las nuevas realidades 
culturales del mundo de hoy. 

F.I cuestionamiento a los difc 
rentes actores de la educación, ¿po 
dría enriquecer el contenido de la 
Educación de Adultos Comparada? 
Los ugentes sociales, económico!!, 
científicos, tecnológicos y cultura 
les, en el sentido más amplio de Ju 
palabra, podrían permitir com 
prender mejor y, por lo tan to, 
comparar también mejor, Id 
Educación de Adultos. En efeclo, lu 
Educación de Adultos Comparada 
es excesivamente pobre, porque cl 
circuito de los técnicos que realizan 
estas comparaciones es muy cerra 
do. Si tuviese que recurrir a um1 
analogía, podría decir que la 
música seria una cosa muy limi 
lada si se la identifica exclusi 
vamente con los críticos musicales 

Los diferentes agentes sociales, 
de una par le, y los expertos en las 
diferentes disciplinas, de otra pur
t.e (economist.as, ingenieros, politi 
cólogos, tecnólogos, científicos), po
seen informaciones preciosas t.anto 
sobre las políticas educativas como 
sobre los procesos de a prendizaje, 
pero los técnicos que realizan las 
comparaciones sobre la Educación 
de Adultos con frecuencia no los 

"Las investigaciones refle
ja n con frec uencia sólo las 
políticas ofic ia les e n e l 
campo de la Educació n d e 
Ad ul tos sin realizar u n 
gran esfue rzo por conocer 
lo q ue pasa en c iertos sec
tor~s co nsi d e r ados "ta
b úes". 

cuestionan, no los interrogan 
Si sc consultan las revistas dc 

Educación de Adultos Comparada 
que se interesan por la Educación 
de Adultos o las revistas de Educa 
ción de Adultos que desarrollan 
análisis comparados, se capta al 
instante que las investigaciones 
reílejan con frecuencia sólo las 
políticas oficiales en el campo de la 
t<:ducación de Adultos sin realizar 
un gran esíucrzo por conocer lo que 
pasa en ciertos sectores conside
rados "tabúes". formación de las 
élites, educación militar, educa 
ción en los campamentos, en los 
hospitales psiquiátricos y en las 
prisiones, educación para lus tec
nologías punt.as en el campo de la 
formación profesional y en el de las 
grandes empresas. La ampliación 
de la base sobre la que se desa
rrolla la Educación de Adultos 
permitiría a los que realizan estas 
comparaciones dirigirse a públicos 
cada vez más amplios, interesados 
en la Educación de Adultos Com
parada: a) políticos y planiíica
dores encargados de los planes y de 
las reformas de la Educación de 
Adultos, b) educadores que deseen 
aprovecharse de las adquisiciones 
en el campo de la psicopedagogía y 
de los contenidos educativos de 
otros paises; c) población general 
que, encontrándose en estado de 
autoformación individual y colec
tiva, tenga interés en conocer las 
experiencias educalivas capaces de 
favorecer esta autoformación. 

HI STORI A Y S OC IOLO
GÍA DI<~ LA EDUCACIÓN 
n g A D ULT OS COM P A
RADA. 

La Educación de Adultos 
Comparada está real izada con 
frecuencia con una falla dp pers
pcct.iva histórica: la historia o no se 
realiza o reíleja sólo visiones con 
frecuencia limitadas al plan cul
tural o ideológico. Hay, sin embar
go, admirables trabajos de histo
riadores que podrían ser utilizados 
por los técnicos que realiza n 
comparaciones sobre la Educación 
de Adultos. l lay hitos educativos 
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importantes en la hi!:ltoriu de la 
tecnología del trabajo y, sobre todo, 
en la historia de las revoluciones 
culturales, sociales y políticas 
lt~sla aproximación histórica per 
mitiría a la Educación de Adulto!> 
Comparada trascender la compara 
ción de metodologías y tecnologías 
educativas, por una parte, y las 
legislaciones educativas, por otru. 

En los diversos paí!:le!:l, lu 
Educación de Adultos se desarrolla 
en torno a acciones culturales, de 
portivas, sanit.arias, ele. Estas Ul' 

tividades ofrecen material extn: 
rnadamente útil para la Educación 
de Adultos Comparada, pero en 
realidad no se alude a est.as expt: 
riencias en las que los adultos st: 
forman 

El ejército, las rnultinaciunu 
les, los partidos influyentes, lus 
igle!:lius, las redes educativas, las 
organizaciones internacionales, los 
medio!:l de comunicación social, asi 
corno lu dj!:ltribución inh:rnacionul 
del trabajo y las relaciones eco 
nómicas internacionales, condicw 
nan la Educación de Adultos, pero 
se intenta ignorar a lodos esto::. 
elementos aún sabiendo que los 
responsables de la Educación dt· 
Adultos dependen material y/o 
ideológica mente de las anteriores 
estructuras Las influencias de 
estas estructuras son, en unas 
ocasiones, brutales y, en olrus 
ocasiones, sutiles y delicadas, pero 
!:liempre son bastante poderosas 

Evitar una visión pirarnidul ) 
Jerarc1uica de la Educación de 
Adultos es una estrategia que, 
frecuentemente, no resulta fácil de 
llevar a la práctica. La función 
critica de la Educación de Adulto!'> 
Comparada, !:lin emba rgo, es tul 
vez dar a conocer los mutuuh 
condicionamientos existentes en 
tre las acciones educativas y las 
comparaciones reali1.adas entn· 
estas acciones. 

Sucesivamente, la 1'~ducucrn11 
dt! Adultos ha sido asociada con 
diferentes proyectos sociales, como 
la descolonización, las reformus, 
las revoluciones, la industriu li1.u 
ción, el desarrollo, etc. Actualmen 
le, la crisis de estos proyectos arn 

biciosos ejerce Lumbién iníluencia 
sobre lu l~ducación de Adultos. 
Est.a es la causa del tránsito de la 
Educación de Adulto:;, corno pro
yecto social y político, a la Edu
cación de Adultos, corno formación 
profesional Y hay que tener en 
cuenta que las diferentes transicio
nes no resultan siempre claras, 
porque con frecuencia las nuevas 
actividades continúan apropián
dose el lenguaje, el estilo y las 
formas externas de los proyectos 
precedent1;s 

El dominio de c1erto!:l países 
!->Obre otros, la ignorancia del 
mundo educativo, la creciente 
intervención sobre las estructuras 
de poder en la Educación de Adul
tos, enmascaran o convi1;rlen en 
opacos a los proyectos educa ti vos 
innovadores que actualmente se 
llevan u cabo en las diferentes 
sociedades 

Muchos paises que se encuen
tran en procesos rápidos de desu 
rrollo son enorrnente ricos en pro
yectos educativos. La causa de este 
fenómeno reside en que las fuerzas 
sociales emergentes se convierten 
en un motor hacia el desarrollo 
cultural y educativo 

l lay que lener en cuenta, por lo 
demás, que los países que registnrn 
altas lasas de crecimiento, realizan 
experiencias educativas en el 
campo profesional y social que, a la 
ve1., resultan convergentes y diver
gentes con las estructuras de po
der. Los paises que han conocido 
crisis global1;s o sectoriales deriva
das de sucesos militares, econó
micos o naturule~. hun reali:tado 
también experiencius educativas 
innovadu1 us De todo eslo, sin 
embargo, se habla poca al realizar 
la Educación Comparada de Adul
tos. Paises como lu China o la 
India, en los últimos años, han 
llevado a cabo revoluciones impor
tantes en el campo de lu producción 
agrícola, pero cl éx1lo de estas 
revoluci11ncs ha estado también 
ligado a una l•:ducación que fre 
cuentemente, con medios irriso
rios, ha dado resultados muy 
signilicati ' 'Os 

ECONO MÍA Y D EPE N
DENCIA. 

La crisis de la autarquía en 
materia productiva, científica o 
tecnológica, vuelve imposible cual
quier sueño de pedagogía o de 
educación autárquicas. Se produce 
con frecuencia un deslizamiento 
hacia la relación de dependencia o 
de interdependencia desigual, del 
que la Educación de Adultos 
Comparada ofrece un in teresante 
ejemplo. La transferencia de mode
los no parece tener más que una 
dirección (la curiosidad por los gru
pos y los paises marginados es fre
cuentemente sólo episódica); la for
mación de los educadores y de los 
técnicos que realizan las compa ra
ciones se lleva a cabo s iempre so
bre los modelos establecidos en los 
países del "centro". 

¿Cuál es la razón de las compa
raciones internacionales? ¿Son es
tas comparaciones un sulil instr u
mento para las transferencias de 
sistemas, de modelos, de tecnolo
gías y de contenidos educativos? 
¿Sir ven estas tra nsferencias para 
desarrollar la dependencia o para 
a umentar la autonomía? ¿Quiénes 
son los técnicos que llevan a cabo 
estas comparaciones? ¿Son cerca
nos al poder administrat ivo, econó
mico y político de sus propios paí
ses y sirv~n. también, como ante
nas de estos mismos países en e l 
exterior? Estas antenas, ¿no están 
localizadas cerca del poder adrni
nistrati vo, polítivo, ideológico y 
económico del propio país? Todos 
estos in terrogantes ex igen una 
respuesta, puesta de otra forma la 
Educación Comparada ofrece un 
peligro considerable de manipula
ción. En el momento actual, en 
efecto, la educación es un producto 
muy importante . ¿No existe el 
peligro de que los técnicos que 
realizan las comparaciones se con
viertan en manipuladores? Se defi
ne el producto que es apreciado por 
los centros de poder , y este pro
ducto es siempre ofrecido como 
modelo a las evaluaciones y a las 
comparaciones internacionales. 

.... 
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Tomemos el ejemplo de los 
sistemas educativos exh;tentes 
enlre 1970 y 1978. Resulta fácil 
mente perceptible que la iguala
ción a nivel mundial ha sido muy 
rápida, y no precisamente en la 
dirección de una influencia ejercí· 
da por los modelos de los países 
"periféricos" sobre los países del 
"cent.ro". ~ tenido ocasión de tra
tar sobre esto con los habitantes dt: 
los paises "periféricos" y, en con
creto, con los grupos sociales crea· 
t.ivos (y alguna vez oprimidos), que 
se encuentran muy inquietos y que 
se formulan el tema de las estra
tegias que hay que emplear en el 
campo de las diferentes actividades 
comparadas (también la Educación 
de Adultos). La primera estrategia 
es el rechazo a una comparación 
educativa que pasa por redes cuyos 
hilos directivos no están en manos 
ni de los creadores ni de los cientí
ficos ni de las masas populares; la 
segunda en la insistencia en poner 
como objeto de investigación el pro· 
blema de las necesidades educa· 
ti vas, y no solamente el de la oferta 
educativa internacional; la tercera 
es el trabajo semántico llevado a 
cabo en los diferentes países para 
conocer y respetar las significa· 
ciones dadas: F.ducación de Adul
tos, aprendizaje, evaluación ... ; la 
cuarta es la gran curiosidad por la 
Educación de Adultos que no se 
beneficia de la publicidad de las 
estructuras de poder, sino que 
refleja por el contrario la creati
vidad, las motivaciones y los 
intereses populares. 

ADULTOS OLVIDADOS. 

El nominalismo del mundo 
educativo limita la Educación de 
Adultos a lo que este mundo ha 
decidido llamar educación de adul
tos: de ahi la dificultad en apre
hender otras realidades educativas 
que interesan a la población adul
ta. Hay, además, una tendencia 
moralizante y una ausencia de 
modestia al realizar la evaluación 
de lo que conviene y no conviene a 
la Educación de Adultos. 

La Educación de Adultos Com· 
parada de fuente ministerial y/o 
académica, no presenta más que 
un aspecto de la Educación de 
Adultos y, con gastos muy impor
tantes reali.tados por la Admi
nistración y por los diversos secto· 
res de la producción, oculta fre · 
cuentemente una realidad en 
plena expansión. 

Si la comparación internacio 
nal tiene como único punto de 
referencia el resultado de la eva
luación internacional de las insti
tuciones, esta comparación puede 
correr riesgos. Las instituciones 
tienden a apreciar su propio traba
jo y a disimular sus fracasos o. peor 
aún, tienden a aprovechar la 
evaluación para dejar fuera lo que 
no es conforme a la ortodoxia insti 
tucional. l.a evaluación interna de· 
be ser analizada con mucha pru
dencia, intentando ei:;tudiar todos 
los elementos que puedan re lacio 
narla con la eva-
luación externa, 

tenidos y los métodos de la in · 
vesligación empírica de la Edu· 
cación de Adult.os, t.anto teórica 
como comparada, tiene raramente 
sus puntos de mira en las personas 
de la población adulta, y menos en 
las de los países periféricos que son 
los que tienen más población nece
sitada de Educación de Adultos.a 
los que dominan, pagan e imponen. 

La investigación referente 1:1 la 
demanda educativa y a la Edu
cación de Adultos escogida por la 
propia población adulta es e l punto 
de partida para una Educación de 
Adultos Comparada interesante, 
pero es ahí donde las instituciones 
ofrecen una resistencia más fuerte. 
Este tipo de investigación es fre 
cuentemente fren1:1da por la cen
sura política, religiosa o morali
zante, y/o por la oposición que se 
realiza en nombre de una edu 
cación rentable o por el deseo de 
idealizar la educación de adultos. 

De esta forma 
las nuevas len· 

sobre todo en lo 
que hace rela
ción al inílujo de 
la educación so· 
bre la vida profe· 
sional, social y 
cultural. 

Si la compa
ración interna
cional se refiere 
a textos publica
dos por revistas 
o editoriales, im
porta mucho 
evaluar la inde
pendencia o la 
dependencia de 
esa revista o de 
la editorial en 
relación a las 
fuerzas políticas, 
las luchas acadé
micas, la depen
dencia de las 
subvenciones, e l 
interés por las 

''Si se analiza la Educa
ción de Adultos Com
parada de los últimos 
años, se sacaría la im
presión de que el inte
rés de la población 
haya estado concentra
do en las estructuras, 
las legislaciones o el 
estatus de los educado-

dencias educa 
tivas tienen un 
gran desarrollo, 
si n que la Edu 
cación Compara
da haga mención 
de ellas. 

Si se analiza la 
Educación de 
Adultos Compa
rada de los últi
mos años, se saca
ría la impresión 
de que el interés 
de la población 
haya est.ado cen
trado en las es
tructuras, las le
gislaciones o el es
tatus de los edu
cadores de adul 
tos, mientras que 
parecería que no 
ha habido preocu
pación, ni una 

burocracias na-

res de adultos, mien
tras que parecería que 
no ha habido preocu
pación, ni una mínima 
protesta, contra una 
Educación de Adultos 
que hace llegar al este y 
al oeste, al norte y al 
sur, los mensajes del 
poder económico". 

mínima protesta, 
contra una Edu

cionales e internacionales.Los 
comportamientos educativos no 
son siempre muy inocentes, pues· 
to que con frecuencia vienen im
puestos y no i:;on escogidos. Los con-

caciónde Adultos que hace llegar 
al esto y al oeste, al norte y a l sur, 
los mensajes del poder económico. 
Hay sin embargo pistas de investi
gación que parecen haber sido poco 
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exploradas por la Educación de 
Adultos Comparada, como la bús
queda de un tiempo de ocio no 
alienado ni violento; la expresión 
de los trabajadores agrícolas, in
dustriales o del sector terciario; el 
derecho a un trabajo remunerado 
de grandes masas de los países del 
tercer mundo, etcétera. 

En el Museo del Prado de 
Madrid, yo he visto cuadros de 
Francisco de Goya que me han 
hecho reflexionar : La Santa 
Inquisición, El hospital de los 
locos, El hombre ante el pelotón de 
ejecución ... Los personajes repre
sentados en estos cuadros, también 
existen en nuestros dlas. En oca
siones, todavia se pretende educar 
y corregir en nombre de las nuevas 
inquisiciones, todavia se educa y se 
doma en los hospitales psiquiá
tricos, y todavia no ha desapare
cido la costumbre de fusilar y hacer 
desaparecer a los adversarios . 
Felizmente, como en el cuadro de 
Goya, algunos hombres que van a 
ser asesinados, reflejan en el rostro 
una fuerza y una intensidad mucho 
más poderosa que la de sus 
obligados verdugos. La educación 
de adultos, ¿nos habla acaso de 
estos adultos que se encuentran en 
las prisiones, los hospitales o, des
dichadamente, en los cementerios? 

AGENTES DE LAS COM
P A RACl 0 NE S INTER
NACIONALES. 

En materia de Educación de 
Adultos, ¿quiél'les son los respon
sables de las politicas educativas, 
los formadores, los técnicos de las 
evaluaciones o de las compara
ciones? ¡Se>n éstos, frecuentemente, 
los que deberian ser formados! Con 
mucha frecuencia, el mundo de la 
educación es el más "sensible" -de 
manera consciente o incosciente- 1il 
mensaje del poder: esta sensibili
dad es signo de inmadurez. Haría 
falta volver mucho atrás para 
estudiar, promover y comparar lo 
que resulta útil, no exclusivamen 
te para el poder y las instituciones, 
sino para la población. Sería muy 
interesante un análisis ideológico 

de la Educación de Adultos de los 
últimos 20 años para comprobar 
cómo ~n asimlladol.i por la Educa
ción de Adultos los mensajes insti
tucionalizados. 

Pero ... la Ílnanciación es una 
condición imprescindible para la 
realización de la Educación de 
Adultos Comparada. Los términos 
de la investigación comparada hay 
que negociarlos con los políticos y 
loli administradores -a nivel 
nacional, regional o internacional
sabie ndo que hay un tipo de 
Educación de Adultos Comparada 
que puede obtener financiación de 
las instituciones y otro tipo que se 
obtiene siempre como resultado del 
esfuerzo, más o 
menos volunta-

rados los temas con frecuencia más 
significativos. Las comparaciones 
internacionales, por el contrario, 
deberían servir para poner sobre el 
tapete los problemas de fondo más 
importantes: la baja utilización de 
los recursos humanos, el hundi
miento de la creatividad, la alte
ración de la finalidad educativa de 
las instituciones, la humillación 
de las culturas y los grupos sociales 
marginales, la razón de ser las ma
nifestaciones de protesta, la causa 
de la falta de motivación existente 
en la Educación de Adultos insti
tucional. 

El hecho de que resulte necesa
rio un concenso para el funciona

miento de las re
laciones naciona

rio, de los adul
tos, de los educa
dores y de los 
investigadores. 
Identificar la 
Educación de 
Adultos Compa
rada con la que 
puede ser finl\n
ciada, significa 

"Las comparaciones in
ternacionales, deberían 

les e internacio
nes no debe con
ducir a compara
ciones sobre te 
mas carentes de 
significado. 

servir para poner sobre 
el tapete los problemas 
de fondo más impor-
tantes". 

reducir su pro-
blemática. Pero, 
sin el apoyo de las autoridades, 
¿cómo resulta posible llevar a cabo 
una Educación de Adultos Compa
rada? Los científicos y los artis
tas pueden sugerir a los educado
res caminos para ello., puesto que 
se necesitan soluciones innovado
ras Hay también por el contrario, 
una utilización de las compara
ciones internacionales, la de obte
ner la ayuda del exterior para una 
educación de adultos impuesta en 
el territorio nacional. 

La importancia de la Educa
ción de Adultos en la sociedad con
temporánea constituye un estimu
lo para que los estados coloquen 
sus antenas para captar informa
ción sobre la educación de adultos 
internacional y comparada. Estas 
antenas tanto en el plano nacional 
como internacional, se pueden lle
gar a convertir en instrumentos de 
legitimación, de normalización y 
de homogenización. Los modelos de 
los paises dominantes son vehicu
lados y, al mismo tiempo, son reti-

LISTADO DE TEMAS 
PARA UN ANÁLISIS. 

A título meramente indicativo, 
se propone a continuación un lis
tado de temas para un análisis de 
la Educación de Adultos Compa
rada. Este listado podrla ser utili
zado al analizar investigaciones y 
estudios bibliográficos compara
dos. 

l. Espacios y lugares donde 
se desarrolla la Educación de 
Adultos. 

l. Estructuras educativas for-
males. 

2. Lugares de trabajo. 
3. Comunidades . 
4. Asociaciones. 
6. Medios de comunicación de 

masas. 
6. lnstitociones culturales. 
7. Cooperaciones insternacio

nales. 
8. Et.e. 
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11. Agen tes de la actividad 

educativa. 

1. Estudiantes. 
2. Personas que simultanean 

estudio y trabajo. 
3. Diferentes agentes de la 

Educación formal y no formal. 
4. Movimientos educativos y 

culLurales. 
5. Sindicatos. 
6. Partidos políticos. 
7 . Iglesias y movimientos 

religiosos 
8 . Empresas privadas o 

públicas, cooperativas, sociedad 
anónimas laborales. 

9. Multinacionales. 
1 O. l~jércitos. 

11. Movimientos de liberación 
12. Et.e. 

111. Condicionamien tos ex 
ternos que eje rcen influe n cias 
sobre la acti vida d educativa de 
la població n adulta. 

1 Reparto internacional del 
trabajo 

2. Relaciones económicas intcr 
nacionales: dependencia e inler 
dependencia. 

3. Producción autónoma y 
transferencia de las tecnologías. 

4 . Tendencia y di námica de l 
producto nacional br ulo 

.5. Clases sociales y Educación 
de Adultos. 

6. Et.e 

IV. Objetivos y perspecti vas 
cultura les e ideológic as d e la 
Educac ió n d e Ad ultos. 

l. Finalidades y objetivos 
2. Filosofía de la Educación de 

Adultos 
3. Sistemas de valores. 
4. llist.oria de la Educación de 

Adultos. 
5. Etc. 

V. Dimens ión temporal. 

L Tendencias demográficas. 
2. Jóvenes adultos. 
3. Adultos 
4. 1'ercera edad. 
5 Cuarta edad . 

6. Actividades educativas en 
tiempo educativo formal. 

7. Actividades de formación en 
tiempo de trabajo. 

8. Actividades educativas en 
tiempo libre. 

9. Etc 

VI. Sistema juríd ico, eco· 
nómico y administrativo de la 
Educación d e Adultos. 

1 Reformas educativas. 
2. Poht1cas educativas. 
3. l.egislac1ón social y laboral 

referente c.1 la Educación de 
Adultos 

4. Financiación. 
5. P lanilicación y estrategias. 
6. Gestión y administración. 
7 Etc 

V II. Conteni dos de la 
Edu cacion de Adultos. 

1. Asignaturas cientílicas. 
2. Materias humanas, sociales 

y económicas 
3. Arle 
4. Música 
5. Artesanía. 
6. Tecnología aplicada. 
7. Poesía 
8. Producción agrícola, artesa

na, industrial y de servicios. 
9. Investigación científica y 

tecnológica 
10 ¡.:te 

VIII. Me todología s y tecno
logías. 

1. Análisis de necesidades y de 
la demanda educativa. 

2. Autoformación individual y 
colectivas. 

3. Adquisición de conoci-
mientos, habilidades y aptitudes. 

4. Análisis de motivaciones. 
5. Enseñanza programada. 
6. Enseñanza asistida por 

ordenador. 
7. Educación a distancia. 
8. Preparación de los mate

riales educativos. 
9. Planificación y preparación 

de los programas. 
10. Evaluación. 
11. Et.e. 
Este listado puede servir para 

distintas funciones: 
a) Posibilitar el que los técni

cos que real izan la Educación de 
Adultos Comparada así como los 
mismos agentes de la acción educa
tiva precisen mejor los contenidos 
de las comparaciones internaciona
les. 

b) Hacer conscien tes a estas 
mismas personas de las dificulta
des que conlleva una comparación 
de carácter internacional, a causa 
de los condicionamientos específi
cos que posee la act.ividad ed uca
tiva en el interior de cada país. 

Pero, naturalmente, este lista
do es provisional, insuficiente y 
criticable. 

Educación básica, 
educación d e todos y por todos 

"La educación básica para los niños, para los jóvenes y para los 
adultos es frecuentemente concebida como educación elemental o minima. 
Pero el mmimo de educación se ha de concebir como el mín imo de calorias 
necesarial> para la supervivencia del hombre. La educación básica, si se 
quiere que sea democrática, no puede concebirse más que como un módulo 
completo en si mismo, pero que es simultáneamente el primero de una serie 
de módulos La educación básica -de los niños, de los jóvenes y de los 
adultos- dC'bc insertarse directamente en la educación de todos y por todos". 

Ettorf' Gr:L.PI, Ponencia en el Seminario Internacional sobre "Edu
cacion ba:.1ca de Adultos", pp. 12-12, St. Andrews, Escocia, 1983. 



~~--~~~~_D_o_c_u_m~e_n_to_s~~~~~--~ 
Ley noruega de Educación de Adultos 

Incluimos en este nº 8 de nuestra revista "Radio y Educación de Adultos" 
el texto de la ley noruega sobre Educación de Adultos: THE 
NORWEGIAN ADULT EDUCATION ACT. que está vigente en este 
pa!s nórdico desde agosto de 1977. Hoy por hoy, es en estos países 
nórdicos donde encontramos la legislación más avanzada sobre 
Educación de adultos. 
Tanto esta ley. como el proyecto italiano que publicamos en el número 
anterior, podrán enriquecer el debate actual sobre el papel de la 
Educación de Adultos en la reforma de la enseñanza, aportando nuevos 
elementos de referencia y, sobre todo, modelos de leyes de Educación de 
Adultos en lus que determinados problemas encuentran una eficaz 
solución. 

CAPÍTULO l . DISPOSICIONES GENERALES. 

§ 1. Objetivos. 

El propósito de la educación de adultos es ayudar al 1nd1v1duo a 
conseguir una vida más samfactoria Est.s acta deberla contribuir a 
proporcionar a los adultos iguales oportunidades de adquuu 
conoc1m1entos. capacidad de comprens1on y hab1hdades. a fon de 
me¡orar el sentido de valor 1nd1v1dual y el desarrollo personal y 
reforzar las bases para la independencia y cooperación con otros en 
la vida social y laboral 

§2.Alcance del acta. 

Esta acta se refiere a 
1 Estudios voluntarios en orgcJn1zac1011es e 1nst1tuc1ones elegibles 

para subs1d 1os 
2 Educación básica en noveles prtm.iroo y secundario 

especialmente orgdn1zado para adultos En lo que se refiere a esta 
educación. el rey puede decidor que parte de la ley n" 24. 13 ¡un10, 
1969 sobre escuelas primarios y partes de la ley n° SS del 21 t.le ¡unio 
de 1974 sobre educ.ic1ón secundaria o clausulas relativas a estas leyes 
puedan ser aplicadas si corresponde Y también la ley sobre 
educación secundaria, párrcJfo 1, segunda subsecetón 

3 Tipos alternauvos de educ.ic1ón fund.tmental para adultos d 

todos los niveles 
4 Edvc;,c1ón poSl labor.11 y cursos cortos, que no formen parte de 

la educación bas1ca en escuelas secund.trias e 1nst1tucoones para 
educaetón superior 

S Cursos cortos par el adultos en untvers1d.tdes populares 
6 Formación vocacional para adultos como parte de la pohtoca de 

mercado laboral 
7 Formación 1mpart1da en o en colcJbordttón con una empresc1 
8 Otra educación ofrecida a adultos b.tsada en una evaluac1on 

espeetal de cada caso 1nd1v1dual 
Otras cláusulas relativas al alcanc<' de esta ley pueden ser 

estableetdas por el rey 

CAPÍTULO 11 . DIVISIÓN DE RESPONSABILIDAD 
YTRABAJU. 

§3. Responsabilidad del estado. 

De acuerdo con otra ley del estado ponllra los medios parc1 

1 El desarrollo general de la Educación de Adultos. 
2 Educación básica alternativa para adultos. asl como formación 

post-laboral en 1nst1tuetones de educación superoor 
3 Formación vocacional para adultos como parte de la pollt&Ca de 

mercado laboral 
4 Financiar· adm1ntstrac1ones locales. mun1c1p1os. untvers1dades 

populares. orgcJn1zac1ones e tnst1tuc1ones. 1ndustroas y asociaciones 
nacionales de empresas. de acuerdo con los pronc1p1os establecidos 
en esta ley 

El estado dará los pasos necesaroos para que los adultos puedan 
demostrar sus conoc1m1entos y hab1hdades en cualquier ntvel y en 
cualquier campo del sistema educativo público. son tener en cuenta 
el modo en que han adqu111do esos conoc1m1entos Además el 
estado buscará la manera o procurará establecer oportunidades 
para que los adultos se examinen de áreas de conocimientos y 
habilidades que están fuera de los campos cubiertos por el sistema 
educativo En este caso el M1n1ste110 dispondrá otras normas sobre 
cert1f1cac1ón de conoetm1entos y aptitudes 

§4. Responsabilidad de las administraciones 
locales. 

De acuerdo con esta acta. las adm1n1straetones locales deberán 
fomentar 

1 El desarrollo de la educación de adultos en el ámbito local 
2 Educaetón básica para adultos y educación post-laboral en 

mst1tuc1ones con novel de escuelas secunda nas 
3 F1nanetar a las un1vers1dades populares, or9antzac1ones e 

1nstttuc1ones. de acuerdo con los pronetp1os sentados en esta acta 

§5. Responsabilidad municipal. 

De acuerdo con el acta. el mun1C1p10 deberá preocuparse por: 
1 El desarrollo de la educación de adultos en el ámbito 

municipal 
2 La educación básoca para adultos en las escuelas pnmaroas 
3 Financiar a organizaciones e onstttuc1ones de acuerdo con los 

pnnetp1os sentados en esta acta 

§6. Tareas para las organizaciones. 

De c1cuerdo con esta acta. es tarea de organ1zaetones de estudio 
de voluntanos organizar programas de estudio para adultos no 
restnng1dos por los currlculos y ex6menes estableetdos. 

Las organizaciones ¡>ueden as1m1smo 1mpltearse en programas 
alternativos de educaetón b's1ca (ver § 7) y, como excepción a la 
d1v1s1ón normal de tareas, ofrecer también educación básica regular 



§1. Educación básica alternativa para adultos. 

Pueden desarrollarse programas alternativos de educae1ón bas1ca 
especialmente d1setlados para coordinar los intereses y las 
necesidades de los adultos con la experiene1a práctica de la vida. 
vocacional y de la comunidad 

Este traba¡o se llevar6 a cabo ba¡o los ausp1c1os de una escuela 
primana, una escuela secundaria. una inst1tuC1ón de enseflanza 
superior y de una organizaC1ón elegible por los subsidios 

El Ministerio debe aprobar programas alternativos y la 
organización de los exámenes en los niveles escolares primario y 
secundario 

En el nivel de ensetlanza superior. el organismo gobernante 
com¡petente (§ 13 y 15) será también l.i autoridad que debe 
aprobarlos La implantación de programas alternativos por 
organ1zac1ones elegibles a causa de subsidios. dependerá de la 
aprobación del organismo gobernante con competenC1as sobre los 
programas regulares 

Otras leyes serán promulgadas por el Ministerio 

§ 8. Excepciones a las reglas sobre división de 
tareas. 

La div1S1ón de tareas entre 1nst1tuc1ones publicas educativas y 
organizaciones de estudio voluntarios, que están reguladas "'n los 
párrafos 3. 4, 5 y 6. puede superarse en casos part1cular"'s so la 
demanda educativa no se cubre con los cursos existentes En los casos 
s1gu1entes 

1 Los organismos gobernantes, que, de acuerdo con esta acta 
son responsables de las re la Clones entre las autoridades públ1Cas y las 
organ1zaC1ones, pueden deC1der que las 1nst1tuC1ones públ 1Cas 
educativas puedan organizar programas que, de otra manera y de 
acuerdo con esta acta serian asignados a las organ1zaC1ones 

2 Los responsables de las instituciones educativas publicas 
pueden decidir que las org.in1zac1ones reconocidas. pued.in 
organizar program.is que. de otro modo y de acuerdo con esta .icta. 
serian asignados a l.i institución educativa correspondiente 

Cu~ ·ido se llev.in a c.ibo var1aC1ones sobre la d1v1516n normal de 
t.ire.as las subvenciones a las organizaciones serán distribuidas de 
acuerdo con las prev1s1ones financieras aplicables a la educación de 
adultos en el sistema de enseflanza pública (cfr §§ 17 y 18) 

Los programas organizados por las instituciones públicas y qu"' se 
.iporten de la d1v1s1ón normal de tareas. serán. según esta acta, 
financiados de acuerdo con las normas apl1Cables a las 
organizaciones 

§9. Cualificación del personal. Estructura del 
personal. 

Hasta el punto que el Ministerio estime necesario. estdl.llt:U!r á 
normas especiales concern ientes a la cualif1Cac16n que se le exigirá .il 
personal, en la educación de adultos organizada de acuerdo con esta 
.icta 

El Ministerio puede determinar a que enseflantes de las inst1tu· 
CIOnes públicas pueda as1gnárseles tareas de educación de <1dultos 
Pueden establecerse puestos permanentes a tiempo parcial en 
educación de adultos 

Las cuest iones que conciernen a la aprobación del profesor.ido 
en educación básica y post -laboral para adultos. serán dec1d1das poi 
el organismo gobernante, de acuerdo con los§§ 13. 14 y 15 o por 
organismos en los que ta anterior autor1dad delegue esta 
competencia 

CAPÍTULO 111 . ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

§10.C~nd~ciones par~ 1.a .aprobación de orga
nizaciones e 1nst1tuc1ones. 

Las org1nizac1ones que reunan los s1gu1ente.s requ1s1tos, relattvos 

a su estructura organizativa. son elegibles para ser subvencionados 
de acuerdo con esta Acta. 

1 La organ1zac1ón ha de estar basada en miembros ind1v1duales 
o en la cond1C1ón de pertenene1a colectiva de organ1zaC1ones con 
miembros 1nd1v1duales 

2 La pertenencia a las organ1zae1ones ha de estar, en pr1nc1p10, 
abierta a todo el mundo Excepe1ones a ésto las consti t uyen: en 
primer lugar, autoridades públicas, en segundo lugar, organismos, 
inst1tuC1ones y organizaciones de las que sean miembros las 
autoridades públicas La pertenencra a una organización no será 
requisito par a tomar parte en curso organizados por ellas 

3 La diremón de la organizaC16n ha de ser elegida por sus 
miembros 

4 La organ1zac1ón ha de tener, de acuerdo con su 
reglamentación, la educauón de <1du ltos como uno de sus 
prine1pales campos de act1v1dad 

Una organ1zac16n que reuna los requisitos mencionados en el 
párrafo anterior ba¡o tos números 1 • 4, que sea el resultado de la 
unión de var 1as organrzaC1ones. y que tenga la educación de adultos 
y posiblemente también el traba¡o cultural como campos de 
act1v1dad principales. puede ser aprobada como asoc1ac16n de 
estudios Los campos principales de act1v1dad en una organrzac16n 
de este tipo, han de estar recogidos en su reglamentación 

De acuerdo con esta Acta, las 1nst1tuc1ones educativas públicas 
pueden recibir subvenciones 

También podrán r~C1b1rlas otras 1nst1tuc1ones educativas cuyas 
directrivas hayan sido designadas por el Ministerio 

Las organ1zaC1ones e mst1tuciones que hayan sido aprobadas de 
acuerdo con este apartado. deberán proporcionar a sus alumnos la 
oportunidad de e¡ercer su influencia sobre la organ1zac16n y 
contenidos de los cursos 

El M1n1ster10 promulgará otras reglas al respecto y decidirá 
as1m1smo ~obre cuestiones relat i vas a la aprobación de 
organ1zaC1ones e inst1tuC1ones 

§11 .Excepciones a los requisitos respecto a la 
estructura organizativa. 

So existen razones expec1ales para ello, el Min1ster10 puede 
varias· los requisitos menC1onados en el § 10 relat ivos a la estructura 
organ1zat1va En dichos casos. las 1ntenc1ones 1mpllcitas en los 
principios de una organ1zae16n democrática, han de contemplarse 
por otros medios 

CAPÍTULO IV. ORGANISMOS PÚBLICOS Y 
GOBERNANTES. 

§ 12.Autoridad estatal. 

El M1n1ste110 supervisará y controlará las act1111dades que caen 
dentro del alcance de esta Act.i 

Las deC1s1ones tomadas de acuerdo con esta Acta han de ser 
referidas al Ministerio 

§ 13.Autoridades regionales. 

El conse¡o regional de asuntos culturales es responsable del 
desarrollo de l.i educación de adultos a nivel regional y de las 
relaciones entre las autoridades regionales y los programas de 
estudio de las diferentes organizaciones En aquellas regiones en las 
que no exista Conse¡o para asuntos culturales, el Gobierno regional 
designará un organismo gobernante que se haga cargo de las tareas 
relativas a esta Acta Otras norma.s seran dictadas por el Ministerio 

El conse¡o escolar regional es el organismo que regulará la 
educación básica de adul t os y la educación post -laboral en 
1nst1tuC1ones a nivel de escuela secundaria. · 

El Gobierno regional puede decidir que sea el Conse¡o escolar 
regional el que se haga cargo de las tareas menCIOnadas en l.i 
primera frase de este párrafo 



§14. Autoridades municipales. 

La Conce¡alla de asuntos culturales es el responsable del 
desarrollo de la educación de adultos en el amb1to municipal así 
comc- de las relaciones entre el mun1e1p10 y los programas de estudio 
de las diferentes organ1zac1ones 

En los mumc1p1os donde no e1usta la conce¡alla de cultura. el 
gobierno mun1e1pal designará una autoridad que se haga cargo de 
las tareas correspondientes a dicha conceJalla y relativas a esta Acta 

El Conse¡o escolar es la autoridad responsable de la educatión de 
adultos en las escuelas promanas 

El gobierno mun1c1pal puede decidir que el Conse¡o Escolar se 
ocupe de las tareas mencionadas en la 1 • frase de este párrafo 

Otras normas relativas a la organ1zac1ón de la educación de 
adultos a novel municipal. mclu1da la elección de estructura 
admin1strat1va. serán dictadas por el munoc1p10 

§15. Autoridades en universidades y colegios 
universitarios. 

La educación bas1ea alternativa para adultos y la formaClón post
laboral en universidades y colegios universitarios son responsa
b1hdad de las autoridades de estas instltucoones Para ayudar a estos 
organismos a la hora de planificar y llevar a cabo programas 
educativos post-laborales. pueden establecerse comités consultivos 
que incluyan representantes de la vida industnal, asf como del resto 
de la comunidad 

Otras normas serán doctadas por el M1n1ste110 

§ 16. Consejo de educación de adultos. 

Para asistir al M1n1steno, el Rey designara un conse¡o. el Conse¡o 
de Educación de Adultos El minmerio dictará otras normas respecto 
a su composición, tareas y act1v1dades, asf como sobre los deberes de 
los miembros del conse¡o 

CAPÍTULO V. MEDIOS DE FINANCIACIÓN. 

§17. Educación básica. 

los costes de los programas de educat1ón básicas para adultos a 
todos los noveles serán financiados enteramente con fondos 
públicos Esto se aphca tanto a los programas regulares como a los 
alternativos (cfr § 7 1) 

Los costes de los programas de educacoón basoca de adultos en los 
noveles escolares primario y secundario serán d1v1d1dos entre el 
estado. el mumc1p10 y las autoridades regionales. de modo que se 
corresponda con los pnncip1os aplicados en los presentes térm1mos 
sobre subvencoones a escuelas promana y secundana respect1vamen· 
te Los costos de la educación bas1ea alternativa en el novel supe11or 
serán cubiertos por el estado (respecto al factos costes cfr § 21 ) 

§18. Educación post-laboral, etc. 

Se concederá una subvención de los fondos públicos hasta un 
total de un 80% de los costes a programas de format1ón post·laboral 
y cursos cortos que no sean parte de la educación bás1ea en las 
escuelas secundarias. asl como a cursos cortos para adultos en 
universidades populares El resto de los costes podrán cubrirse con la 
aportación de i.,,. estudiantes (cfr § 21) 

La partic1pac1ón del estado con fondos pubhcos de acuerdo con la 
pnmera subsecc1ón de este párrafo será como sigue: 

l Respecto a las escuelas secundanas . dentro de los limites del 
presupuesto anual de fondos del Parlamento. el estado aportará una 
parte de la subvención total del 80% como está obhgado. de 
acuerdo con el sistema de costes proporcionales aphcables c1 la 
educación básica en las escuelas secunda nas 

2 Respecto a las universidades populares: dentro de los llmrtes 
del presupuesto anual del Parlamento. el estado contribuirá con 
una parte de la subvención total del 80% como está obligado, de 
acuerdo con el sistema proporcional aphcable a las universidades 
populares 

En lo que se refiere a los programas de formación post-laboral y 
a los cursos cortos en 1nst1tuc1ones de ensel\anz. superior que no 
formen parte de la educación fundamental de estas instituciones, el 
estado cubmá, con los llm1tes impuestos por el presupuesto 
parlamentario, el 80% de los costes. 

La partoc1pac16n en las subvenciones públicas de las autoridades 
regionales. de ;icuerdo con la pnmera subsección de este párra fo 
será como sigue. 

1 En lo que se refiere a las escuelas secundarias: las autoridades 
regionales contnbuirán a los programas que reciben subvenciones 
estatales con una parte de la subvención total del 80%, de acuerdo 
con el sistema de costes proporcionales aphcable a la educación 
básica en escuelas secunda roas 

2 En lo que se refiere ;i las universidades populares: las 
autondades regionales contribuirán a los programas que reciben 
subvenciones est;itales con una parte de la subvención total del 
80%, de acuerdo con el sistemas de costes proporcionales aplicable a 
las un1vers1dades populares 

§19. Estudios organizados por las organiza
ciones. 

Las organizaciones aprobadas de acuerdo con los términos del 
§ 10 de esta Acta podrán recibir subvenciones de fondos púbhros de 
acuerdo con la s1gu1ente reglamentación: 

Corresponde al Estado. 

1 El estado contribuirá a los clrculos de estudio con el 80% de 
los costes (referente a factores costo, cfr 21 ). 

2 Para cursos de una duración mfmma de 3 dlas. d1sel\ados para 
formar a los miembros de las plantillas de las organizaciones, el 
estado aportará el 50% de los gastos para profesorado. salarios, 
material d1dáct1co. gastos de v1a¡e y alo¡;im1ento de los part1c1pantes. 
del director del curso y del resto de los miembros del personal. La 
subvención será concedida dentro de los llm1tes del presupuesto 
;inual del Parlamento Est;i subvención puede emplearse también en 
otros programas educativos para el personal de las organizaciones. 
Otras normas serán dictadas por el Ministerio 

3 Además di! lo inclufdo en el factor costes, el estado concederá 
subvenciones para la adm1n1strac1ón de trabaJOS de estudio a 
organizaciones de ámbito nacional (cfr § 21) Estas subvenciones se 
emplearán en las adm1n1strac1ones central o de ámbito regionales. 
Otras normas serán d1ct;id;is por el M1n1stef10 

4 Dentro de los limites del presupuesto anual del Parlamento. 
el estado concederá subvenciones para los puestos de instructores de 
estudios dentro de lis organizaciones Otras normas serán dictadas 
por el Min1steflO 

5 Para las asoc1ones de estudios (cfr § 10, segunda subsección), 
el estado concederá una sum1 para ser empleada en desarrollo 
educativo la subvent1ón será concedida dentro de los limites del 
presupuesto del parlamento y será determinado por el Ministerio. 

6 Un grupo (consorcio) de asociaciones puede ser destinatano 
de subvenciones de hasta el 50% de los costes y hasta el 100% de los 
gastos de v1a¡e Las subvent1ones serán concedidas dentro de los 
limites del presupuesto del parlamento y será determinado por el 
Ministerio 

7 Para conferent1as relac1onad;is con cursos de las organiza
ciones. el estado puede contribuir con subvenciones de hasta el 50% 
de los gastos aprobados para la conferent1a y de hasta el 100% de 
los gastos de v1a¡e Las subvenciones serán concedidas dentro de los 
llm1tes del presupuesto y la proporción será dee1d1da por el 
M1mster10 de acuerdo con nuevas normas. 

Corresponde a la regíón y al municipio. 

8 Una región o un mun1c1p10 que concede subvenciones deber' 
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reg lamentar la d1stribuc1ón de dicha subvención Las reglc1s no 
permittrán la discrtm1nac16n entre las organ1zac1ones Deberán, sin 
embargo, hacer concesiones y dar priondad a ciertos programas y 
grupos 

§20. Formación industrial . 

Como formaetón industrial, en este Actc1 se entiende formación 
que tiene lugar dentro o en colaboraetón con la industna y que es 
importante para el traba¡o de dicha industria 

La formaetón 1ndustnal deberá organizarse en cooperaC1ón con 
una 1nst1tuc1ón públtea educativa, una unv1ers1dad popular. una 
organ1zaet6n destinataria de subvenciones. una organ1zat1ón 
naC1onal de industrias o con la compaflla solamente 

Prerrequ1s1to para una formación de este upo es la deC1s1on de un 
organismo representativo de la industtta en que estén represen
tados 1gual1tanamente el empleador y los empleados 

Los pttnc1p1os estableetdos en el § 1 O, cuarta subsecc1ón, sobre el 
derecho de los part1dpantes para e¡ercer su 1nfluentta sobre el 
contenido y la organ1zaetón de los cursos. se aphca también a la 
formaetón orgamzada de acuerdo con este parra fo 

Dentro de los limites del presupuesto anual del Parlamento. el 
estado contributrá con un 80% de los costes de la formaetón 
organizada de acuerdo con este parrafo Las subvenetones 
concedidas de acuerdo con este p6rrafo pueden no ser empleadas en 
el tipo de formación industrial que está contemplada en el Acta n° 4 
del 6 de marzo de 1970, sobre subvenciones a escuelas pnvadas 

§21 . El factor costes. 

L.is subvenciones se concederan de acuerdo con los costes 
esttpulados por el Ministerio para cada t ipo concreto de programa 
de educaetón de adultos 

E 1 factor costes puede incluir gastos para salarios del profeso· 
rado. incluida seguridad soetal, medios de formación. mate11ales y 
adm 1n1strac16n Está 1mpllc1to que las faetl1dades para aulas. cuyos 
gastos están cubiertos con fondos púbhcos estarán a d1sposoc10n del 
organizador. sin cargos 

§22. Otros requisitos para recibir subven
ciones. 

El M1n1ster10 dispondrá normas refe1.,n1es a· hm1te d" edc1d. 
número de part1etpantes y requ1s1tos sobre la calidad de los 
programas. como condiciones para rec1b1t sub• ~netones 

§23. Cursos para el mercado de trabajo. 

La formación vocacional para adultos como parte de la política 
de mercado laboral será finanetada por subvenetones estatales 
espeetales, como parte del programa general de fomento de 
empleo Otras normas serán dtetadas por el M1n1sterio en 
colaboraetón con las autoridades laborales 

§24. Subvenciones especiales. 

Ademas del sistema de subvenetones ordinario, sel\alado en los 
§§ 17, 18, 19 y 20, el Ministerio puede, dentro de los !Imites del 
presupuesto. subvencionar programas especiales de educaet6n de 
adultos Los esfuerzos para conseguir un mayor grado de igualdad 
en las condteiones de vida y de fomentar la democrat1zatt6n de la 
sociedad. deberán tener prioridad, con énfasis especoal en: 

1 Los programas para personas con minusvallas, personas con 
una formación bástea especialmente precaria y personas con 
obhgattones fam11tares graves. podrán rec1b1r subvenetones de huta 
el 100% de los gastos aprobados 

2 Cursos de una duraetón mln1ma de 3 dlas para representantes 
de los traba1adores industriales (encargados de tiendas de ambos 
sexos}. reetbtrán subsidios del 50% en los gastos. La subvenetón se 
ltm1tará a cubnr los gastos ocasionados por la partte1pac16n en dichos 
cursos del 2 por 100 de los miembros de una organ1zac16n de 
empleados por al'los 

3 Reducción de los costes de los partiCtpantes (cfr. §§ 17, 18 y 
19) respecto a programas educativos especlf1cos y/o grupos sociales 
especlfteos 

4 Traba¡o de campo y desarrollo de programas educativos 
d1seflados para cubrir las necesidades de grupos especlf1cos 

5 lnvest1gac16n y desarrollo relaetonados con el ámbito de 
aphcaetón de esta Acta 

CAPÍTULO VI. ENTRADA EN VIGOR, ETC. 

§25. Esta Acta entrará en vigor cuando el Rey lo deCtda, aunque 
no antes del 1 de agosto de 1977 

Una vez que el acta haya entrado en vigor la segunda 
subsem6n del§ 1 del acta del 21 de 1un10 de 1974, nº 55. relativa a la 
educaetón secundaria, quedará como sigue: 

La educaco6n orgamzada en los términos del Acta puede incluir 
alumnos adultos Respecto a la educación secundaria. organizada 
espeC1almente para adultos. se aphcará el acta relativa a educación 
de adultos 

r----------------------------------------------------- ---------------------- ------------1 
RADIO ECCA : 
Apartado994 ¡ 
35080 Las Palmas de Gran Canaria : 
ESPAÑA : 

1 
1 
1 
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1 
1 
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D/Da. ______________________________ _ 
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Entrevista 

Voluntarios para el servicio 
de la comunidad 

El C.S.V. (Community Service Volunteers) es una organización 
bri tánica, no gubernamental, dedicada a la promoción de servicios de 
voluntarios para la comunidad. Hace 25 años que viene t ra bajando en 
todo el Reino Unido con esta finalidad no lucrativa y que cuenta con 
gra n prestigio. U na representación de 15 mjembros del C.S.V. ha 
visitado Radio ECCA en enero de 1988, con la intención de conocer el 
ti po de trabajo que se hace en ECCA y abrir una vía futura de 
cola boración . Tres de ellos, Chris Dolan, Angie McLuer y Taronb 
Zahran se han prestado ama blemente a tener esta entrevista para 
nuestro boletín "Radio y Educación de Adultos". 

"Nuestra filosofía es que 
todo el mundo tiene algo 
que ofrecer a su comu
nidad". 

"El obje tivo es ayudar a la 
comunidad , pero so bre 
todo a los ma rginados, a 
los más necesitados". 

P . ¿Para qué el C.S.V.? ¿Cuál 
es el nor te de su acción, sus 
objelivos? 

R. Huy tres principios claves en 
nuestra fi losofía. Uno es que "iodo 
el muncro tiene algo que ofrecer a su 
comunidad". Este es un slogan que 
comunicamos a través de tocros los 
medios que usamos tratan® de que 
forme parte de las actitudes de la 
gente. El otro principio que guía lo
do nuestro trabajo es· el de "no 
rehusar a nadie que quiera traba
jar como voluntario". Cualquiera 
que sea su condición, si se ofrece co
mo voluntario, nuestra obligación 
es ÜJ de aprovechar su voluntad y 
energía para el servicio de la co
munidad. El tercer principio motor 
de nuestra acción es el de "ayudar a 
la comunidad, pero sobre todo a los 
marginados, a los más necesi 
tados" 

P . ¿Qué tareas o programas 
realiza el CSV y con qué medios 
humanos y fi nancieros cuenta? 

R. El CSV es una Fundac1on 
que tiene su sede Central en Lon 
dres y que funciona en lodo el te
rritorio. 'I'oda la acción se lleva a 
cabo median le cuatro grandf's pro
gramas. uno es el programa cen
tral, que trata de colocar volunta -

rios en hospitales, in.stitutos, casas 
particulares, etc.; a estos volunta
rios los preparamos y les damos 
nuestro apoyo. El segundo pro 
grama es el di' educación, que se 
realiza mediante publicaciones (de 
momento tenemos más de 150 títu
los publicados) y también aportan
do voluntarios para las escuelas. El 
tercero de los programas -muy 
importante- es para el empleo de los 
Jóvenes; en este caso recibimos 
ayuda del gobierno para crear 
puestos de trabajo para los jóuenes 
En cuarto lugar está el programa 
de los medios de comunicación. 
usamos todos los medios, radio, 
televisión, vídeo, cines, etc., para 
promover el voluntariado en la 
comunidad y para difundir progra 
mas educatiuos. Los medios con los 
que cuenta el CSV son empleados a 
tiempo completo y voluntarios a 
tiempo parcial, que en total son 
unas 1.800 personas en locro el pa1s, 
con un presupuesto anual de más 
de 2.000 millones de pesetas. 

P. ¿Son muchas las personas 
que se prestan a trabajar por su 
comunidad como voluntar ios? ¿Y 
quién suele ser voluntario, cuál 
sería su retrato robot? 

R. La media de voluntarios que 

Entrevista realizada a los representantes de 
Community Service Volunteers (CSV) 



Entrevista 

Represencances del csv. acampanado> por p1ofe>o1e> ele Rdci1u t:CCA 

anualmente esta trabajando por su 

comunidad en u11 cierto penodo di' 
tiempo, a lo largo del año en loe/o el 
pais, suele ser de unas 4.000 per
sonas. Las peri,onas .que eventual · 
mente acuden a las diferentes 1iol1 
ciludes que si' hacen por radio se 
cuentan por millones. 

Al pnnci¡Jio, hace u11u.~ 20 
años, el volunl11rio solia ser el" lu 
clase media y alta, casi siempre 1111 

estudiante varón: quería ver la otra 
parte de la vida que no es la su.vu 
Esta sit1wció11 prestigió mucho l'l 
trabajo como voluntario en el Hl'ino 
Unido. 

Actualmenll' hay de ludo, cl" 
toda clase socwl y edad, inclu:w 
surgen uolunlarios entre los m1,;
mos margmados. La mayona entre 
16 y 35 años. En los ultimos anos 
ha crecido mucho el voluntariado 
de la tl'rcera edad. 

P . l<;n Hadio ~CCA lenemos 1111 

especial int.erés por conocer cómo 
es vuestro trabajo a lravéi; de la 
radio. 

R. Nuestro trabajo en la rud111 
funciona como un. puente enlrl' la 
comunidad y los profesionales . ¡\ 

través de la rudio damos u conocer 
nuestros proyectos para el servicio 

a la com11n1clacl y apoyamos a otras 
organizacwnl's que lambien traba· 
jan para la comunidad. A traves de 
la radio :;olic1tomos los volu111arios 
para los difl'rl'ntes trabajos. Tam · 
bién producimos paquetes de inf11r
macion pura ayudar a la gente que 
luego d1.~1ribuimos a traves di' 
muchas emi~uras . 

Cuando emillmos por radto, 
siempre queremos ver acción., todos 
nuestro:. mensajes propician que se 
haga alguna cosa por la comu
nidad. Algo tiene que pasar des
pués de hablar. Si nosotros identifi
camos el problema, u otros lo iden
tifican .. ,wmpre facilitamos lu posi-

"Cuando emitimos por 

radio siempre queremos 
ver acción, todos nuestros 
mensajes propic ian que se 

haga a lguna cosa para la 
comunidad. Algo tiene 
que pasar después de 
hablar". 

"Nunca rehusamos a 
nadie que quiera tra
bajar como volunta
rio". 

bilidad de hacer algo, de res
ponder al problema. 

P. 1 lablaban antes de los vo
lunlarios para la enseñanza. Esto a 
nosotros nos int.eresa de modo es
pecial. ¿Qué Lipo de trabajo hacen? 

R. Bueno, nosotros n.o trabaja
mos específicamente en la enseñan
za . Esto nos lo hemos planteado 
últimamente, y ésa es una de las 
razones de nuestra visita a Radio 
ECCA. 

Varios ejemplos pueden mos
trar lo que hacen los voluntarios en 
el campo de la educación. Hay 
uolun.larios que trabajan ayudando 
a los profesionales, que se dedican a 
la alfabetización: complementan el 
trabajo de los profesionales, no lo 
sustituyen. Otro ejemplo es el de los 
voluntarios que trabajan en insti
tutos de minusválidos, en cárceles, 
etc., en tareas formativas. Se da el 
caso también. del voluntario que 
actua de guia con una persona re
cién salida de la cárcel, o con. un 
drogadicto, le ayuda a superarse y 
en cuestiones educativas y sociales. 
Otros voluntarios se ofrecen para 
realizar talleres de fotografí.a, para 
tocar música en los colegios, etc. 

P. Dicen Vds. que acept.an a t.o-



"El voluntariado crea em
pleo porque pone de ma
nifiesto una necesidad". 

"El trabajo del voluntario 
es complementario al del 
profesional, no sustitu
tivo". 

Entrevista 

dos los que se ofrecen como 
voluntarios. ¿Est.o no les crea pro
blemas? ¿Qué formación reciben 
est.os voluntarios? 

R. Sí, nos crean problemas. Los 
hemos tenido y muy gordos, sobre 
todo con los voluntarios recién sali
dos de las cárceles. Hemos tenido 
que buscarle el trabajo más ade
cuado, incluso a personas con un 
historial delictivo de violador. Eui
dentemente, en estos casos solemos 
hacer un especial seguimiento e 
intensificamos la formación que 
precisan estas personas. 

En general, en la formación de 
los uoluntarios, si no interuiene la 
institución que solicita el trabajo, 
la realizamos nosotros. Normal
mente, les entrenamos en desarrollo 
personal, relaciones humanas y 
técnicas de grupo. DependienckJ del 
trabajo futuro les enseñamos a 
trabajar con ordenadores, técnicas 
de radiodifusión, reprografía, a 
trabajar con uídeo, fotografia, etc. 
A los que buscan trabajo les 
adiestramos en las técnicas para 
buscar empleo, etc. Una vez que 
termina la etapa de formación y se 
ponen a trabajar, solemos apo
yarles durante el tiempo que dure el 
trabajo como uoluntario: para estos 
contamos con programas de 
seguimiento. 

P. Hay una vieja polémica 
según la cual el volunl.ariado est.á 
impidiendo que se contrate a 
trabajadores. ¿Qué relación tiene 
el volunl.ariado con el desempleo? 
¿Suelen tener Vds. problemas con 
los sindical.os? 

R. No uemos una relación 
causa-efecto entre el uoluntariado y 
el desempleo. Al contrario, muchos 
trabajos acaban formando parte de 
las ofertas de empleo después de 
que han sido realizados por uolun
tarios. En este sentido se puede 
afirmar que el uoluntariado crea 
empleo porque pone de manifiesto 
la necesidad. Normalmente, el 
uoluntariado suele actuar en aque
llas tareas que aún no están pro
fesionalizadas pero que suponen 
una demanda social importante. 
Nunca enuiamos a un uoluntario a 
sustituir a un profesional. Nos ase
guramos de esto hablando con la 

dirección y los sindicatos. El tra
bajo del voluntario es complemen
tario, no sustitutivo. Llegamos in
cluso a diseñarle su tarea desde 
esta perspectiva sustitutoria, pero 
no por ello menos importante y 
esencialmente humana. Cuando un 
músico quiere tocar en un centro de 
subnormales, no está sustituyenckJ 
a ningún profesional, pero está 
cubriendo un hueco de vital 
importancia que tal vez en el futuro 
llegaría a profesionalizarse. El 
trabajo que hace un voluntario du
rante, por ejemplo, un año de vida, 
acompañando a un ciego en su 
paseo matinal, aún no está 
profesionalizado y no por ello deja 
de ser un problema humano y 
social que instituciones como la 
nuestra deben dar respuesta. Tal 
vez en el futuro sea un trabajo que 
oferte el estackJ. De momento, ahí 
está el ciego y no hay acompañantes 
profesionalés ... Y esto también lo 
entienden los sindicatos entre cuyas 
filas trabajan muchos voluntarios. 

P. Creo que Radio ECCA 
puede aprender múcho del CSV. A 
lo largo del año en ECCA, en va
rios de sus programas, suele tra
bajar una media de 600 volun-
1.arios. Pienso que el voluntariado 
en ECCA puede abrirse en otras 
muchas direcciones y que est.á por 
realizar una reflexión amplia y 
profunda sobre las relaciones entre 
volunl.ariado y educación de adul
tos. Pero, ¿qué impresión se llevan 
Vds. de Radio ECCA, qué les 
parece nuestro trabajo? 

ft. Lo más fascinante, lo que 
más nos ha impresionado es 1.a idea 
de una emisora exclusivamente ck
dicada a la enseñanza y que llega a 
tanta gente. Estudiaremos las posi
bilidades que esto tendria en Gran 
Bretaña dado que va a haber cam
bios en la legislación sobre licen
cias de radio. 

Nos llama también la atención, 
y les felicitamos por ello, el modo 
como Vds. organizan su trabt:Uo: 
observamos ciertos índices de cali
dad, una tecnología depurada y 
resultados sati.sfactorios. Pensamos 

•que la colaboración futura entre 
ECCA y CSV pueden ser fructífica 
para ambas imtituciones. 



El voluntariado en la Educación 
de Adulto~ por radio: 

La experiencia de Radio ECCA 
LUIS ESPINA Y ANGEL FIERRO 

Este informe fue presentado por Angel Fierro en el Congreso 
Europeo sobre "La Educación de Adultos y el trabajo voluntario" 
celebrado en la localidad belga de Malle durante el pasado mes 
de marzo. 

La incorporación del voluntariado a las actividades 
de la educación de adultos es ·siempre deseable, pero 
frecuentemente muy dificil. Cuando la educación de 
adultos se realiza a través de un medio tan tecnificado 
como es la radio aún aumentan más las dificultades a 
la hora de apoyar las actividades en colaboraciones 
voluntarias. 

El presente informe pretende dar a conocer con 
cierto detalle la forma concreta de incorporar volun
tarios a las actividades de educación de adultos 
llevadas a cabo por Radio ECCA, una emisora exclu
sivamente cultural exisfente en las Islas Canarias, 
España. La acción educativa de ECCA se extiende tam
bién a bastantes regiones de la península española y h1 
tecnología ECCA de enseñanza por radio es usada 
también fuera de España, en una decena de países 
latinoamericanos, pero, con todo, este informe reduce 
su campo de mira, para ser más preciso, a la acción de 
ECCA en las Islas Canarias. 

Para hacer comprensibles los siguientes datos 
conviene anticipar que Radio ECCA, por sus convenios 
con la Administración Educativa, actúa como un 
Centro formal de educación de adultos, pero, por su 
dependencia de una fundación benéfico-docente, man
tiene en todas sus actividades el carácter de entidad no 
luciativa. La emisora emite -en O.M. y en ·F.M., y 
cubriendo totalmente la población de millón y medio de 
habitantes de las Islas Canarias- programas abiertos, 
con notables éxitos de audiencia, y cursos cerrados, sólo 
para los alumnos que se matriculan en ellos. En el 
último año, los adultos matriculados en los distintos 
cursos de ECCA fueron más de 50.000; en los 22 años de 
actuación de Radio ECCA en Canarias, sus alumnos 
han sido ya más de 300.000. La actividad educativa 
estricta siempre se lleva a cabo, dentro de su modelo 
tecnológico, mediante una estrecha sincronización en
tre tres elementos: material impreso específico, clase 
por radio y periódica orientación personal. 

Para llevar a cabo toda su acción promociona! y 
educativa, Radio ECCA cuenta con una plantilla esta
ble estrictamente profesionalizada de un centenar de 
personas, setenta con cualificación de profesores y 
treinta como técnicos, administrativos y auxiliares. 
Estos profesionales son los que producen el material 
impreso, los que graban las clases, los técnicos de 
impresión y de emisión, y todo el personal directivo y de 
control. 

¿Qué papel ejercen, en este conjunto, los volunta
rios? 

'l'IPOS DE VOLUNTARIOS. 

Hay unos voluntarios estrictos, sin ninguna 
retribución económica, que colaboran como animadores 
de grupo en las reuniones semanales que mantienen los 
alumnos de ciertos cursos (169 personas realizaron 
estas funciones en' el pasado curso escolar, 1l9 
animand<> grupos de un curso de Salud y 50 al frente de 
las reuniones semanales de una Escuela de Padres) 
mientras que otros voluntarios colaboran como 
técnicos, ayudando en la formación de los animadores 
de grupos, o interviniendo en programas radiofónicos 
especialiiados de todo tipo, o en conferencias o acciones 
de animación cultural organizadas por la propia 
Emisora. Además de los anteriores, existe un amplio 
colectivo de 377 profesores que atienden 581 "centros 
de orientación", en los que se reúnen semanalmente los 
alumnos de los cursos que requieren una orientación 
académica estricta y no un mero intercambio de 
opiniohes como en los cursos citados más arriba. 
Aunque con alguna retribución económica, estos 
profesores hay que considerarlos también como 
voluntarios, pues su trabajo ocupa sólo unas pocas 
horas semanales y la gratificación económica que 
reciben es sólo un "dinero de bolsillo" o una simple 
dieta. 

ACTIVIDADES QUE REALIZAN. 

Los 169 animadores de grupo realizan, antes de que 
comience el curso, una importante función de captación 
y reclutamiento de los miembros de su grupo (una dece
na de personas, como término medio) y, durante el 
tiempo de duración del curso, participan semanalmente 
en dos reuniones vespertinas, en horas no laborables: 
una con los restantes animadores de grupo de ese curso, 
de carácter autoformativo; y otra con los miembros de 
su grupo, en la que ellos moderan y propician el diálogo 
sin que tengan que ejercer funciones docentes. El valor 
de la aportación de estos animadores de grupo es 
incalculable, sobre todo en cursos que, más allá de los 
objetivos académicos, pretenden la participación, 
socialización o democratización del alumnado. La 
retroalimentación de los procesos educativos, im
prescindible en una institución de enseñanza a 
distancia, no se podría además obtener sin la 
colaboración de estos múltiples voluntarios, que se 
mantienen en contacto directo y personal con la base 
del alumnado. Los voluntarios-técnicos aportan presta-



ciones más cualificadas, dentro de la c:;pecialidad de 
cada uno, pero con carácter más ocasional y puntual 
La colaboración de los voluntarios profesores orien 
tadores, con periodicidad semanal, está algo más 
profesionalizada, cubre tanto aspectos humanizadorcs 
como académicos, pero resulta imposible abordarla en 
este breve informe. 

l<'ORMACIÓN Y ASISTENCIA TECNICA. 

El voluntario estricto, que no recibe ninguna 
retribución económica, precisa especiales apoyos para 
poder ejercer sus importantes funciones. A los 
animadores de grupo, Radio ECCA les asiste con un 
cursillo inicial , en el que se les introduce en las 
técnicas de animación de grupo y en los métodos para 
la captación de alumnos, y con una periódica reunión 
semanal, en la que reciben una ampliación de los 
objetivos y contenidos de cada lección, que ayuda, 
además, para ir fraguando progresivamente el 
equipo. El cursillo inicial y la reunión semanal se 
realiza por zonas e islas, con la ayuda de los 
voluntarios-técnicos y del personal profesional estable 
de Radio ECCA. 

CANALES PARA EL RECLUTAMIENTO. 

Con independencia de los que vienen directamente 
a ofrecer su colaboración, para el reclutamiento de 
voluntarios, Radio ECCA acude fundamentalmente a 
los llamados "prescriptores", personas y organizaciones 
que ejercen influencia social en determinados medios 
Esta in'1uencia puede provenir de la competencia léc· 
nica (gabinetes técnicos, asociaciones profesionales, 
etc.), de la autoridad profesional (médicos, psicólogos, 
sacerdotes, profesores, etc.), o de cualquier otro tipo de 
prestigio sobre los posi bles voluntarios (amigos, 
familiares, vecinos, cte.). Las organizaciones má:; fre
cuentemente usadas como canales de reclutamiento 
son las asociaciones de vecinos o de padres de alumnos, 
los centros escolares, las parroquias, las agrupacionc:; 
profesionales, los sindicatos y los partidos políticos, 
los centros de servicios sociales, etc El objetivo que hay 
que lograr, en la relación con estas organizaciones, es 
que la prestación del voluntario que se solicila, y el 
servicio que este voluntario va a realizar, no sea sólo 
para beneficiar a Radio ECCA, sino también a la orga 
nización que la presta y a la sociedad en general 

CUALIDADES NECESARIAS. 

Más que el nivel académico, imprescindible sólo en 
los que actúan como técnicos o como profesorc:;, parn el 
animador de grupo se requiere una madurez personal, 
que ahuyente los afanes ingenuos de protagonismo, 
junto a unas minimas cualidades <le liderazgo natural 
en el seno de su propio medio. Para eslas tareas, Radio 
ECCA desea ecnte demócrata, inquieta, abierta y con 
capacidad de convocatoria en su propia comunidad. 

PROBLEMÁTICA DEL VOLUN'l'AltlADO. 

Radio ECCA, como la mayoría de las entidade:; no 

lucrativas que h110 obtenido cierta implicación, no po
dría actuar sin la colaboración del voluntariado. Y hay 
que señalar que, además de los voluntarios persona 
les, existen las desinteresadas colaboraciones institu 
cionales, abundantísimas e imprescindibles que, sin 
cobrar nada, prestan desde locales para la celebración 
de reuniones hasta espacios gratuitos en los diversos 
medios de comunicación . Sin entrar en las directas 
apor taciones económicas, siempre voluntarias, tanto de 
instituciones públicas y privadas como de personas 
particulares. 

El reclutamiento y la acción de los voluntarios 
personales, con todo, encuentra una serie de difi 
cultades y problemas, que conviene también enumerar 
aunque :;ea telegráficamente: 

· Limitación de tiempo de los voluntarios: las 
personas que valen y están dispuestas a colaborar 
están muy ocupadas en otras tareas de animación o de 
representatividad. 

· Limitación de preparación . no abundan las 
personas preparadas y menos en técnicas de animación 
de grupo y de animación sociocultural. 

- 1.imilación en la formación que se les pueda dar, 
con poco tiempo disponible de los propios voluntarios y 
con escasos medios de la institución que les recluta 
para abordar enseñanzas especializadas, cursos 
internos, ele. 

- Escasez de motivación: es dificil suponer la m1Jra 
búsqueda de t.ílulos o certificaciones y encontrar la sola 
motivación de servicio a la comunidad. 

- Inconstancia por los problemas apuntados, mu 
chos voluntarios no repiten la experiencia más de una o 
dos veces. El voluntariado, por ello, es un cuerpo móvil 
e inestable. 

- Muchos grupos, instituciones y organizaciones no 
"funcionan", no tienen capacidad de convocatoria ni de 
ejecución, y difícilmente pueden facilitar voluntarios 
válidos. 

- La institución que solicila voluntario:;, a su v!lz, 
dilicilmentc se mantiene sensible para recoger de 
forma efica.t la demanda y las nl!cesidades de las 
organizaciones a las que acude y de la sociedad en 
general, siendo así que la prestación del voluntario y la 
misma actividad que se realiza debe siempre beneficiar 
direct.amenle ü la entidad que facilita al voluntario y a 
las necesidades imperiosas de los mismos participantes 
en la actividad 

- En Esµañ11, el problema tal vc.t más grave es el 
poco hábito soci.tl de prestaciones voluntarias y la 
indefinición existente, en la sociedad y en la legis 
lación, sobre lo que es el papel y las funciones del 
voluntariado. Urge avanzar en la teoríit y en la práctica 
del voluntariitdo, hasta conseguir un adecuado orde
namiento legal de la función social del voluntariado. 

Los problemtis son abundantes, pero las sociedades 
aprenden a superarlos a medida que se desarrollan. La 
descripción de la incipiente experiencia de Radio ECCA 
en el campo del voluntariado pretende ser sólo unit 
modesta colaboración para abrir camino a la existencia 
de este peculiar fenómeno social. La colaboración 
voluntaria benelicia a la sociedad y, desde cualquier 
supuesto ideológico, beneficia al que la realiza. 



Congreso europeo sobre el 
''Trabajo voluntario en la 
Educación de Adultos". 

"El papel y la función de los 
voluntarios constituyen una base 
insustituible en la Educación de 
Adultos. Como individuo, el volun
tario es insustituible y el trabajo 
voluntario, como fenómeno social 
es también imprescindible en la ac
tualidad". Esta fue una de las con
clusiones del Congreso europeo so
bre "Adult Education and volun
tary work", celebrado en la locali
dad belga de Malle durante el pa
sado mes de marzo, con la asis
tencia de 64 representantes de or
ganizaciones de nueve paises. Re
presentando a Radio ECCA asistió 
Angel Fierro, profesor del Centro 

La necesidad de que el trabajo 
voluntario sea desarrollado al ser
vicio de otras personas y/o comu
nidades, que no esté sujeto a regu
lación económica y se realice en un 
marco más amplio o menos organi
zado fue otra de las conclusiones 
finales du esta reunión. 

Como recomendación final se 
destacó la necesidad de que los 
voluntarios cuenten siempre, para 
realizar su tarea, con libertad de 
movimientos, apoyo y ayudas de 
todo tipo. 

El Programa del Congreso se 
estructuró alrededor de tres ponen
cias: una de Mr . L. Dalanghe, 
Presidente del Gran Consejo de 
Educación de Adultos de Flandes; 
otra de Mr. Mehel Onath, Oirector 
de Educación, Cultura y Deportes 
del Consejo de Europa; y la tercera, 
de Mr. Eddy J<'rans, representante 
del Ministerio de Cultura belga. 
Los tres ponentes hicieron una se
ria reflexión sobre las actividades 
voluntarias europeas. Por su inte 
rés reproducimos en este número 
la presentada por Mr. L Dalongho, 
sobre el trabajo voluntar io en la 
educación de adultos, con observa
ciones basadas en la situación de 
Flandes. 

Asimismo se celebraron reu
niones en grupo para debatir te
mas concretos sobre la renovación 
de las organizaciones, su continui-

dad, gratificación al voluntario 
colaboración entre el voluntario ; 
el profesional y otros aspect.os rela
cionados con su formación y entre
na miento 

Cada delegación, utilizando los 
medios que tuvo a su alcance -
folletos, cursos, fot.ografias, perió
dicos, etc.- dio a conocer las activi
dades que viene desarrollando con 
ayuda de los voluntarios. 

Mención especial merece la 
publicación de un número extt.ra
ordinario dedicado al Congreso de 
la prestigiosa revista New Letter 
de la Oficina Europea de Edu ~ 
cación de Adultos, en el que se 
recogen muchas de las experien
cias educativas europeas que 
cuenta con trabajadores volunta -
rios. Se incluye en este número 
una pequeña descripción del traba
jo voluntario en ECCA 

Este Congreso nos ha brindado 
la oportunidad de que hayamos 
podido contrastar opiniones sobre 
los más importantes aspectos del 
trabajo voluntario. 

Los puntos más conflictivos 
resultaron ser los relacionados con 
la financiación de las actividades 
voluntarias, el reconocimiento del 
trabajo voluntario y la preparación 
de los agentes. En el primer punto 
se consideró por la mayoría que el 
trabajo voluntario no puede lle
varse a· cabo sin subvenciones, y 
deben distribuirse entre aquellas 
organizaciones que completan una 
necesidad social que el Estado y/o 
las corporaciones locales no cu
bren. Las organizaciones deben 
recibir las subvenciones de acuerdo 
con los resultados conseguidos 
durante el año anterior. En el se
gundo punto, "reconocimiento", se 
dijo y fue asumido por la mayoría, 
que el trabajo voluntario se 
subestima Al voluntario se le va a 
menudo como un "aficionado de 
buena voluntad" y que carece de la 
adecuada preparación . Esto es 
reflejo de esa imagen equivocada, 
de que el trabajo remunerado es 
más valioso que el trabajo no 
pagado. Se planteó la necesidad de 
que en el futuro el voluntario sea 
considerado en algunas cuestiones 
como el profesional : debe tener las 

mismas atenciones y posibilidades 
que los profesionales, por ejemplo, 
en cursos de perfeccionamiento, 
asistencia a conferencias, t.oma de 
decisiones, gastos de bolsillo, etc. 

Asimismo quedó claro que no 
se trata de sustituir al profesional 
por el voluntario. Ambosjuegan un 
papel irremplazable. Lo ideal es 
conseguir estructuras adecuadas 
que permitan Ja colaboración ópti
ma entre unos y otros que evite la 
manipulación a que a menudo son 
sometidos los voluntarios por parte 
de los profesionales. 

De la misma manera que la 
educación inicial y continuada así 
como el entrenamient.o de los vo
luntarios son fundamentales para 
fortalecer la Educación de Adultos 
sería deseable que los profesiona~ 
les "estudiaran" el fenómeno vo
luntario incluso, durante el ciclo de 
su formación académica. 

Se consideró también que el 
trabajo del voluntario no resulta 
eficaz si éste carece de motivación 
compromiso, voluntad de aprende; 
y capacidad para trabajar en equi
po, con espiritu abiert.o y creativo. 
Sin embargo debe contar con el 
asesoramient.o adecuado y con los 
medios materiales necesarios en 
una estructura protectora y econó
mica y de ambiente agradable. 

Asimismo, en el Congreso se 
hizo un esfuerzo por clasificar las 
actividades voluntarias y se vio 
que podrian ser , entre otras: 

· Provisión de servicios que 
sirvan como asesoramient.o y con
sejería, información, educación, 
apoyo técnico y atención social. 

- Algunas terapias, así como 
rehabilitación social. 

- Actividades sociales de todo 
tipo 

· Actividades con grupos. 
Educación ambiental. 

· Alfabetización. 
Formación profesional, etc. 

Por último se analizó el fenó
meno de que en muchos países, so
bre todo con ali.o indice de paro, los 
desempleados "trabajan" como vo-
1 untarios, cobrando algo menos 
que el seguro de desempleo. Se con-

Continúa en la página 33 



La enseñanza a 
distancia, una al
ternativa eficaz 

Resumimos una información 
aparecida en Comunidad Escolar el 
11 de mayo del 88. Recientemente se 
han publicado dos informes de la 
UNED que aseguran que las ense
ñanzas impartidas por esta U ni
versidad constituyen una a lterna
tiva válida a las Universidades 
presenciales, con un coste económico 
menor y unos resultados similares. A 
esta conclusión ha llegado el profesor 
Garcia Aretio en el estudio sobre 
"Educación Super ior a Distancia: 
Análisis de su eficacia". 

El profesor García Aretia que 
realizó su estudio en Extremadura 
manifiesta que el a l umno de la 
UNED le cuesta a la Universidad por 
curso alrededor de 49.696 ptas., 
mientras que el coste medio en la 
universidad presencial de Extrema
dura se eleva a 179.645 ptas. Así 
mismo, un licenciado de la UN ED 
supone al ce n tro alrededor de 
1.080.000 ptas., mientras que un 
licenc iado de l a U n iversidad 
convencional saldr ía por 1.800.000 
ptas. aproximadamente. 

La eficacia de la Enseñanza 
Superior a distancia se centra, según 
e 1 profesor García A re tia, en 1 a 
función social que desempeña, al 
facilitar a los estudiantes el acceso a 
estud.os superiores, pues debido a 
sus obligaciones laborales y fami 
liares y a la dificultad de asistir a la 
Univers idad presencial (por no exis
tir ésta en su localidad), quizás les 
hubiese sido imposib le realizar 
estudios de nivel universitario. 

Por otra pa rte, en la UNE D 
existe un reducido número de licen
ciados y un alto porcentaje de aban
donos. Ue los 102.000 matriculados 
en 1973, ocho años más tarde, se 
habla producido un 72% de bajas y 
sólo un 1 por ciento de licenciados. El 
mayor número de abandonos se 
produce en el primer año de carrera y 
de un modo más frecuente en 
Ingeniería y carreras de Ciencias. 

La causa de estas desercionc::;, 
según aducen los alumnos, son la 
soledad y el desánimo. 

Más del 55% del alumnado de la 
UNED opina que la Universidad de 
Distancia prepara mejor que otras 
Universidades, según lo que cada 
uno conoce y ha oído. 

La mayor parte de los alumnos 
que estudian por la UNED son per
sonas que trabajan y se matriculan 
en carreras que están muy rela
cionadas con su trabajo, por lo que 
los conocim ientos que adquieren 
tienen una aplicación directa. 

García Aretio afirma que la 
UNED es un elemento esencial que 
contribuye al reciclaje continuo y a 
la actualización de conocimientos. 

Andalucía: 2.000 
puestos de trabajo 
docente de carác
ter singular para 
los profesores de 
enseñanza no pre
sencial 

En la Comunidad Autónoma de 
Andalucía los profesores de ense
ñanza no presencial, además de otros 
educadores, están sometidos al 
Decreto 49/1988 de 24 de febrero, por 
el que se regulan los puestos de 
trabajo docente de carácter singular. 

Estos puestos de t rabajo se 
caracterizan por la imposibilidad de 
ofertarse en los Concursos Generales 
de Traslados d ebido a sus 
peculia r idades, al exigir, para su 
eficaz desempeño, requisitos espe
cificos. 

El sistema de provisión de los 
puestos objeto del presente decreto 
será el de Concurso de Méritos. Los 
se leccionados para los distintos 
puestos deberán superar una fase de 
prácticas que ::;e determinará en cada 
convocatoria U na vez super ada 
dicha fase se consolidará el destino 
definitivo y se perderá automática
mente el destino definitivo anterior, 

en caso de que lo tuviese. 
Este decreto trata de dar res

puesta a la necesidad de conj ugar los 
criterios de calidad de la enseñanza 
con la estabilidad de las personas 
que desarrollan tareas singulares. 

La aplicación de este decreto 
sustituye a las Comisiones de Ser
vicios concedidas hasta el momento 
para el desempeño de las tareas de 
singulares caracterlsticas. 

El sistema modu
lar en un centro de 
adultos de Viz
caya 

Un grupo de enseñ antes que 
trabaja en el Centro de Adultos de 
Basaur i, Vizcaya, han comenzado a 
poner en práctica una exper iencia 
curricular de caracteri.sticas modu
lares que perm ite a los alumnos 
hacer su propio programa. 

Este gr upo piensa que la 
educación de adu ltos no puede ser 
una E.G.B. condensada en uno o dos 
años, y que además de la formación 
básica instrumental que los adultos 
deben conseguir hay que ofrecerles 
una formación ocupacional, una 
formación más global y humana que 
prepare para la par ticipación social. 

En este pr imer curso la es
tructura modular solo se aplica a los 
niveles de pregraduado y graduado, 
con la idea de hacer la extensiva a 
todo el centro en fu nción de los 
resultados de la evaluación. 

Los módulos q ue se ofrecen, 
además de las de Lengua y Ma
temáticas y un idioma, •están en
cuadrados en los eplgrafes tradicio
nales de Naturaleza y Sociales ("His
toria de España en el siglo XX", "In
troducción a la Química'', "El cuerpo 
humano. Anatomia y funciones"), 
pero adaptados a los adultos, a sus 
intereses, entorno, actualidad, et.e. 
De entre estos módulos el alumno 
debe seguir obligatoriamente uno al 
trimestre. Deben también realizar 



un taller o curso: Informática, Publi
cidad, Cerámica, Fotografia o Medio 
Ambiente. 

Según los profesores con esta 
programación más flexible se cubren 
más aspectos que el puramente 
académico y básico al mismo tiempo 
que cada persona aprende a través de 
aquello que más le gusta o que le 
resulta más necesario. 

Uno de los principales objetivos 
de este nuevo diseño modular es 
fomentar la lectura, por ello uno de 
los lugares más cuidados por los 
profesores es la biblioteca. Pretenden 
que la gente que pase por aquí lean, 
lean de todo, periódicos, libros, 
revistas. 

El aula no es, para ellos, el único 
lugar de aprendizaje, pues se 
aprende tanto o más que en ellas en 
el laboratorio de química o 
fotografia, en los museos, en el cine, 
en cualquier lugar en el que haya 
algo lnteresante para la formación 
de los alumnos. · 

Existe en este centro un gran 
interés en trabajar conjuntamente 
con el INEM, ya que intentan 
presentar a los alumnos actividades 
laborales y ocupacionales. 

Los alumnos de la 
UNED polemizari 
sobre la utiliza
ción de los medios 
de comunicación 

Et Consejo General de Alumnos 
de la UNED ha hecho público un 
informe en el que ponen de ma
nifiesto lo que los alumnos conside
ran como infrautilización de los me
dios audiovisuales de apoyo (radio, 
televisión y video) por parte de sus 
profesores. 

Hay discrepancias entre los 
alumnos del curso de acceso para 
mayores de 25 años y los alumnos de 
las distintas facultades. Mientras los 
primeros califican las emisiones 
radiofónicas como lo más positivo 

para facilitar la comprensión y la 
ampliación de temas desarrollados 
en las unidades didácticas, los estu
diantes de facultades no creen que 
dichas emisiones sean un elemento 
de apoyo importante para la prepa
ración de la asignatura y mani
fiestan que existe escasa relación 
entre los programas. 

Por otra parte, los alumnos 
demandan la ampliación de cober
tura radiofónica, que por un lado 
sería geográfica, superando las difi
cultades técnicas de recepción terri
torial en determinadas ciudades don
de no se escuchan las emisiones de 
Radio 3 de Radio Nacional, y por otro 
lado, horaria, pues opinan que la 
programación actual es insuficiente. 

Actualmente llega a toda España 
la programación educativa y cu1tural 
de lfl UNED a través de la Fre
cuencia Modulada de Radio 3 de Ra
qio Nacional de España o med!iante 
ctiez emisoras cte Radiocadena Espa
ñola. Las últimas estimaciones ci
fran en 50.000 oyentes la audiencia 
de esta programación. 

por el Creada 
MEC una red de 
apoyo a la Educa
ción de Adultos. 

Se ha puesto en marcha en las 
veintiocho provincias administradas 
por el MEC una Red de Centros de 
Documentación e Información de 
Educación de Adultos. 

Esta iniciativa está enmarcada 
en el desarrollo de las directrices 
para una reforma de la Educación de 
Adultos recogidas en el Libro Blanco. 

Diego M. Justicia, asesor té~:nico 
del MEC precisa que lo que se 
plantea es la necesidad de elaborar 
una política de información al servi
cio de los respectivos programas de 
Educación de Adultos en cada 
provincia. 

Los objetivos inmediatos son: 
- Contar con los instrumentos y 

medios que permitan que la infor-

mación sea ágil y descentralizada. 
- Atender demandas específicas 

sobre temas puntuales. 
- Facilitar a la.a distintas expe

riencias de Educación de Adultos 
todo tipo de valoración sobre activi
dades, metodologias y etapas que se 
vayan produciendo, con el fin de que 
haya una eficaz difusión de las 
experiencias que se están desarro
llando, así como ofrecer ayuda a cada 
situación. 

El servicio de Educación de 
Adultos se ha comprometido a enviar 
a todos los centros el boletin de su
marios del Centros de Investigación 
y Documentación Educativa (CIDE). 

Viene de lapágina31 

sideró que estas personas no son 
voluntarios. Son trabajadores mal 
pagados o trabajadores en práctica. 

Se concluyó esta reunió defi
niendo al trabajador voluntario co
mo aquel que sin cobrar realiza un 
servicio en beneficio de otras perso
nas y/o comunidades, en un marco 
más o menos organizado. Su campo 
de trabajo es variado e ilimitado. "Lo 
que pueda hacer un voluntario, debe 
hacerse posible''. Los objetivos plan
teados al iniciarse esta reunión se 
cumplieron satisfactoriamente. Gra
cias al esfuerzo de la Oficina Euro
pea de Educación de Adultos y del 
Comité organizador y a la dedicación 
de los más de 64 especialistas reu
nidos en Malle se pudieron tratar 
gran parte de los problemas que 
afectan al trabajo del voluntario y 
conocer en profundidad las actuales 
experiencias que se valen de estos 
trabajos sociales. 

Tal interés despertó el tema en
tre los asistentes que se propuso que 
el próximo año se celebre un nuevo 
encuentro que combine una Confe
rencia sobre el estudio de casos con 
un Simposium científico sobre la 
situación del trabajo voluntario en 
Europa. La Delegación húngara se 
ofrecía al EBAE para organizarlo. 

Toda la documentación sobre es
te encuentro consta en los archivos 
de Radio ECCA. Igualmente la re
vista News Letter de la Oficina Eu
ropa de Educación de Adultos está 
dedicada a este tema, cuya reseña se 
hace en la sección de libros de este 
boletín. 
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AVENTURAS 
DEL 

QUIJOTE 
MigueJ de Cervantes Saavedra 

Colección LETRA 
GRANDE, Editorial 
Popular S.A. (Bola, 3 
28013 MADRID-Tfno.: 
24827 88) 

"El placer de leer al alcance de 
todos" es e l eslogan con el que 
Editorial Popular está dando a 
conocer esta colección de relatos 
cortos en LETRA GRANDE. De 
momento han apa recido ocho 
volúmenes: 

l. Historias de la gente, con 
relatos de J .R. Jiménez, F. García 
Pavón, Max Aub, F. Quiñones, M. 
Mihura, C.J . Cela, W. Fernández 
Flórez, J . Rodríguez, l. Aldecoa, 
A.M. Matute, J . López Pachecom J . 
Fernández Santos. 

2. Re latos fantásticos latino
americanos 1, con relatos de Oa
leano, Benedetti, Paz, Monterroso, 
Cortázar, S. Ocampo, J.J. Arreola, 
V. Piñera, C. Vallejo. 

3. Relatos fantásticos latino
americanos 11, con obras de Mon
terroso, H. Quiroga, Cortázar, Bor
ges, M. Rojas, Roa Bastos, García 
Márquez, Arreola, Carpentier. 

4. Cuentos fantásticos de 
.ayer y de hoy, con relatos de Ovi
dio, García Atienza, Infante Don 
Juan Manuel, W. lrving, Allan 
Poe, Weil, Récquer, Pío Baroja , 
Rubén Radio, Chesterton, Borges, 
Acosta. 1988 

5. Relatos de hace un siglo, 
con obras de Fernán CabaUero, 

Larra, Alarcón, Bécquer, Clarín, 
Pardo Bazán, Blasco lbánez. 1987 

6. Cuentos d e l asfalto, de 
Juan Madrid. 1987 

7. Aventuras del Quijote, de 
Miguel de Cervantes Saavedra 

8. Cuentos perversos, con 
relatos de C. Santonja, Saki , R. 
Dahl, P. Higsmith, M. Yourcenar, 
L'lsleAdam. 1988 

Se trata de una iniciativa 
editorial sugerente y rea lmente 
popular, el precio de 325 ptas. cada 
volumen. 

Su excelente presentación tipo
gráfica hacen especialmente reco
mendable esta colección para los 
adultos que se inician en la aven
tura de leer. Al tratarse de relatos 
cortos y con una tipografia en letra 
grande consiguen hacer asequible 
el placer de leer al alcance de 
todos, pueslo que su lectura no 
cansa. 

A. J. COLON y colabo
radores, Modelos de 
intervención socioe
ducativa. Narcea S.A. 
Ediciones (Dr. Federi
co Rubio y Galí, 8 , 
28039 MADRID) 1987, 
304 páginas. 

El profesor Antonio J . COLON 
CAÑ ELLAS está siendo en España 
pionero en importantes temas 
pedagógicos actuales. Desde su cá
tedra de Teoría de la Educación de 
la Universidad de las lslas Balea
res ha sabido aglutinar a un con
junto de colaboradores y estimular 
una serie de investigaciones de 
reconocido mérito y elevado nivel 
científico. 

La Educación Social se ha 
convertido en un sector que no 
puede ser ignorado. Viene a ser 
competencia profesional del peda
gogo social y competencia científi
ca de la Pedagogía Social. Y ahora 
en nuestro país empezamos a tener 
claro lo uno y lo otro: han apareci
do los primeros intentos -entre 
ellos el presente libro- sistematiza
dores de esta nueva ciencia de la 
educación. 

Entre los modelos diseñados de 
Intervención Socioeducativa están 

los que se refieren al área asis
tencial y compensatorio-social, a la 
de la orientación socioeducativa en 
instituciones sociales, a la de la 
recuperación y reinserción social, a 
la de la dinamización educativo
social y a la divulgación y difusión 
socioeducativa. Se abordan, pues, 
junto a asuntos clásicos como el de 
la Tercera Edad o las toxicoma
nías, otros temas punteros de la 
preocupación pedagógica contem
poránea (mass-media, educadores 
de calle, función educativa de la 
municipalidad, potencial formati
vo que suponen las empresas 
productivas). 

1987·2 
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\ ____ :h·"'.-cJúlt Education 
and VoluntaryAction 

Adult Education and Vo
luntary Action, Revista 
NEWS-LETTER publis
hed by the European Bu
reau of Adult Education, 
(P.O. Box 367, 3800 A.J. 
Amersfoort; NETHER 
LANDS-Tel (O) 33-631114), 
1987-2, 40 páginas. 

Este número de la revista de la 
Oficina Europea de ~ducación de 
Adultos está ínlegramenle dedi
cado a l papel de los voluntarios en 
la Educación de Adultos. Se expo
nen experiencias de más de 1 O 
países europeo's en los que la Edu
cación de Adultos cuenta con vo-
1 un tarios para determinados 
programas. 



Curso latinoamericano d e 
Alfabetiza ción Popular. 

Entre el 7 y el 27 de mayo se 
realizará un curso latinoamericano 
de Alfabetización Popular , convo
cado por el Consejo de Educación 
de Adul tos de América Latina 
(CEAAL). 

El objetivo general de este 
curso, según la información publi
cada por la revista del Consejo, es 
contribuir con las redes populares 
y no gubernamentales de apoyo a 
la acción alfabetizadora en la capa
citación de un núcleo de "alfabe
t izadores populares" que tengan 
posiibilidades de realizar en sus 
países una acción de apoyo a la 
formación de alfabetizadores de 
base. 

Para mayor información, diri
girse a: Jorge Osar io, CEAAL, Dia
gonal Oriente 1604, Santiago 22 
CHILE. 

VII Asa mblea Gene ra l y 
Seminario d e Directo res 
deALER. 

La Asociación latinoamericana 
de educación radiofónica (ALER), 
celebrará durante los dias 6 al 9 de 
junio del 88, en Qui l o, la VII 
Asamblea General Ordinarja de 
Directores. Como de costumbre, 
junto a este encuentro se celebrará 
un Seminario con la intención de 
profundizar en los proyectos de 
comunicación de los miembros de 
la asociación, así como para hacer 
una reflexión critica sobre el 
Movimiento Popular en América 
Latina. 

Cu rsos d el Inst ituto Br itá
nico sobre la mujer y Ja 
educación. 

El Instituto Británico ha pro
gramado varios cursos sobre temas 
de educación relacionados con la 
mujer que se celebrarán en Gran 
Bretaña. Uno de e llos es "Traba· 

jando en el desar rollo de la mujer : 
aprendizaje y est rategias de cam
bio". Este curso se celebrará en 
Aston, Brimningham del 8 al 20 de 
mayo de 1988. 

El segundo de los cursos se 
celebrará en Blagdon, Br istol del 
20 al 29 de ju lio y tratará sobre: 
"La Alfabetización y la mujer: 
estrategias de desarrollo". Para 
pedir más información dirigirs e a 
INSTITUTO BRITÁNICO, Plaza 
de Sta . Bárbara, 1 O. 28004 
MADRID. Tfno.: (91) 4 19 12 50. 

C urs o prác ti co sob r e 
e nseñanza d e adulto s. 

Organizado por la Universidad 
de Oxford, se celebrará del 11 a.1 18 
de junio, un curso práctico de corta 
duración sobre la enseñanza de 
adultos . Se puede solicitar más 
información a : Miss P. Appleby, 
University of Oxford, 1 Wellington 
Square , OX FORO OX 1 2J A 
England. 'l'el 0865 270360. ' 

Esc ue la d e Ve r a no d e 
Andragogía de Yugoslavia 
sobre " La Educación d e 
Adultos como un fac tor d e 
la calidad d e vida". 

En Pul a , Yugo s lavia , s e 
celebrará la 31 Escuela de Verano 
de Andragogía, desde el J 5 al 17 de 
junio de 1988. Este verano el tema 
se centrará sobre la "Educación de 
Adultos como factor de la calidad 
de vida". Para más información 
dirigirse a : Andragoski Centar, 
Vojnoviceva 42/11 , P.O. Box 4, 
41000 ZAGREB, Yugos lavia . Tel 
412-523 6 412-539. 

XI V Conferencia mund ial 
d e Educación a Distancia. 

Del 9 al l 6 de agosto de J 988 se 
celebrará en la Universidad de Os
lo (Noruega) la "XIV Conferencia 
mundial de Educación a Dist an
cia", organizado por el Consejo In-

ternacional de Educación a Dis
tancia y por el Ministerio Nor uego 
de Educación. Para pedir informa
ción dir igirse a: ICDE Conference 
Office, P .O . Box 2100 
Gr ünerlokka, N-0505 OSLO 5, 
Noruega. Tel. 472-38 30 OO. 

Con fer encia y Asamble 
General d e Ja Oficina 
E uropea d e Educa ción de 
Adultos. 

Del 11 al 16 de septiembre de 
1988 se celebrará e n Mad rid la 
Conferencia y Asamblea General 
de la Oficina Europea de Educa
'ción de Adultos con especial refe
rencia a las exper iencias del sur de 
Europa. Para solicitar infor mación 
dirigirse a: European Bureau of 
Adult. Educat.ion, P.O. Box 367, 
3800 AJ . AME RSI<'OORT, The 
N elherlands. Tel 033-631 114. 

S imposio sobre Legisl a 
c ió n y medidas admin is
t r a ti vas e n fa v o r d e la 
Educación de Adultos. 

Este simposio se ce lebrará en 
Grecia, en octubre de 1988. Se 
puede solicitar más información a: 
Mr. H. Mobarak, Unesco, Place de 
Fontenoy, 75700 PARIS France 
'J'el 45 68 11 32. 

VI Curso Iberoamericano 
d e Educació n a Distancia 
y Educación d e Adul tos. 

Organizado por la UNED, la 
Asociación Ibe r oamericana de 
Educación Superior a Distancia y 
el Instituto de Cooperación Ibero
americana, este curso, que cuenta 
con 15 becas , se desarrollará en 
Madrid, en la Sede Central de la 
UNED, para un número restrin
gido de 25 personas. La duración 
del curso es de dos meses: del 3 de 
octubre al 2 de diciembre de 1988. 
Para mayor información: UNED, 
Apto. 50487, 28080 - MADRID. 



La Educación de Adultos, marginada 

~~ En el capítulo 14, la Educación de Adultos 
aparece como un apéndice de la Reforma, sigue 
quedando marginada; y, más que antes, queda 
encerrada dentro del sistema educativo, considerada 
como una actividad secundaria de los Centros de 
EGB, con una pretendida finalidad casi 
exclusivamente compensatoria y remedia!. Esta 
primera impresión que se recibe al leer el capítulo 14 
no es apresurada ni superficial. La misma Ley 
General de Educación de 1970, aún con sus 
limitaciones, planteaba la Educación de Adultos con 
más ambición, situándola al mismo nivel de 
importancia organizativa y estructural que la EGB, 
BUP o la FP. Ahora, en el proyecto, no se aclara qué 
papel va a jugar la Educación de Adultos dentro del 
sistema educativo, no se configura cuál va a ser su 
estructura y organización, apenas se dice nada de los 
aspectos curriculares y de la pluralidad de las 
ofertas .. . Causa temor el silencio que se hace en este 
capítulo sobre los avances valientemente planteados 
en el Libro Blanco de la Educación de Adultos.,, 

Este párrafo forma parte de las Aportaciones del Centro ECCA de Canarias al capítulo 14 del 
"Proyecto para la Reforma de la Enseñanza", cuyo texto completo se inserta en este mismo 
número. 


